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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN dee 27 de octubre de 1944 por
la que se desestima la petición de 
don Carlos Llord y O ’Lawlor, Jefe 
de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Técnico Administrativo de la 
extinguida Sección Colonial del, an
tiguo Ministerio de Estado.

limo. Si\: Vista la instancia de don 
Carlos Llord y O ’Lawlor, solioitando 
la anulación día la Orden de 1 de di
ciembre de 1943, así como las actua
ciones a que ha dado lugar, y 

Resultando: 1.° Que don Francisco 
Acacio Francos interpuso, en 25 de 
octubre de 1935, recurso de alzada 
contra acuerdo de la inspección Ge
neral de colonias, denegatorio de la 
petición que tenía formulada acerca 
del puesto que, a su juicio, debía 
ocupar en el escalafón del Cuerpo 
Técnico-Administrativo de la Sección 
Colonial.

2;° Que dicho recurso de alzada, 
tramitado por la Dirección General 
d i Marruecos y Colonias, fué resuelto 
por la Presidencia del Gobierno en 
1.° de diciembre de 1943, con los pro
nunciamientos de fondo que se esti
maron procedentes en justicia acerca 
del puesto que al recurrente corres
pondía ocupar.

3.° Que don Carlos Llord y O ’Law
lor pide la anulación de la mencio
nada Orden, fundándose en que con 
ella se resuelve sobre una petición 
que ya había sido definitivamente juz
gada por acuerdo de la inspección 
General,'que agotó la vía gubernativa 
y quedó firme por no haberse inter
puesto contra el mismo recurso con
tencioso ;

Considerando: 1.° Que la Orden 
dictada por la Presidencia, en 1.° de 
diciembre de 1943, en cuanto define 
una situación jurídica concreta en fa
vor de persona determinada, no puede 
Ber modificada por la propia Admi
nistración, a no ser porque con ella 
Be haya. incurrido en error material 
o de hecho.

2.° Que el error atribuido a dicha 
Orden, aun caso de existir, no sería de 
hecho, sino de concepto, por cuanto 
Be refiere a la inteligencia e inter
pretación de las disposiciones que re
gían él funcionamiento de la Inspec
ción General de Colonias, para de
ducir de ellas si dicho Organismo te
nía facultades propias o delegadas pa

ra resolver con carácter inapelable en 
vía gubernativa recursos interpuestos 
contra sus propias decisiones.

3.° Que>aun cuando la existencia 
de un error de concepto seria inope
rante a los efectos pretendidos por el 
señor Llord, tampoco puede decirse 
que exista una vez examinado el De
creto de 26 de agosto de 1934, puesto 
que la dekgación por éste concedida 
de modo genérico a la Inspección era 
para «asuntos de trámite», carácter 
que no puede atribuirse a la resolu
ción de fondo sobre un recurso y para 
resolver sobre lo que no fuera de trá
mite necesitaba recibir la «oportuna 
autorización», extremo de hecho que 
no aparece probado y que por su 
naturaleza debiera constar de modo 
explícito, sin que quepa respecto del 
mismo establecer presunciones.

4.° Que de todo lo expuesto se de
duce qüe al estar pendiente de resolu
ción el recurso del señor Francos ante 
la Presidencia, ésta pudo resolverlo 
como lo hizo en. 1.° de diciembre de 
1943, san que al eiítender que podía 
revocar el acuerdo recurrido incurrie
se en el error de modificar ninguna 
resolución firme y ejecutoria, porque 
como es visto, no tenía este caráctér 
la que dictó la Inspección General con 
extralimitación de sus atribuciones, y 
sin que para ello fuese necesario que 
el recurrente reinstase la tramitación 
del asunto con nuevos escritos, ya que 
al no estar paralizado por sai culpa 
no podía producirse caducidad de ins
tancia, por lo que eS indiferente que 
Se haya tomado en cuenta la solicitud 
del señor Francos, de 21 de octubre 
de 1943, o que se prescinda de ella 
por no aparecer debidamente registra
da, como el señor Llord señala.

5.° Considerando que aparte de 
otras inexactitudes del escrito diel se
ñor Llord, que la Sección acusa, in
teresa desvanecer la afirmación de que 
la Asesoría no informó sobre el caso, 
puesto que según consta en el expe
diente lo hizo en cumplftniento d)e 
lo acordado y en el momento procesal 
oportuno, conforme al Decreto de 19 
de diciembre de 1940, siendo inexpli
cable lo que el señor Llord • afirma a 
no ser que entienda que únicamente 
merecen el calificativo de informes 
aquellos en qüe la Asesoría Jurídica 
discrepa del parecer de Ia Sección,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con la propuesta de esa Di
rección General y con el informe de 
la Asesoría Jurídica, ha tenido a bien 
resolver que la Orden de 1.° de di

ciembre de 1943 no adolece de nin
gún error que permita su anulación, 
desestimando, en su consecuencia, ia 
petición de don Carlos Llord O ’Law
lor.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos procedentes.

D'ios guardie a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 27 de octubre de 1944 por 
la que se dispone corrida de esca
las en el Cuerpo Técnico-Adminis
trativo Colonial.

limo. S r.: Vacante en el cuerpo 
Técnico - Administrativo Colonial una 
plaza d)e Jefe de Negociado de tercera 
clase, por fallecimiento dé don Eduar
do Guyatt López, ocurrido el 26 de 
diciembre del año anterior,

Esta Presidencia, de conformidad 
con la propuesta formulada por esa 
Dirección General, ha tenido a bien 
nombrar, en ascenso de escalas y coa 
antigüedad del día 27 de diciembre de 
1943, Jefe de Negociado de tercera cla
se a don Aggustín Torres Castro, y 
Oficial primero a don Pedro Gonzá
lez Peña.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, el de ios interesados y 
efectos procedentes.

Dios guarde a V.. I. muelas años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944 — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

D I R ECCION GENER AL DE RE
CLUTAMIENTO Y  PERSONAL

Destinos

ORDEN de 28 de octubre de 1944, por 
la que se destina al Servicio de In
tervenciones al Capitán de Infante
ría don Angel Muñoz Muñoz.

Se destiña al Servicio de Intervencio
nes a4 Capitán de Infantería don Angel 
Muñoz Muño®, del Batallón de Infante
ría de este Ministerio, el cual cesa en 
este último defino y queda en 1& at-
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iuacióm prevenida en el párrafo segun
do del artículo segundo del Decreto de 
23 d-é seotiembre de, 1939 t«D. O .» nú. 
mei'O 4).

Madrid, 28 de octubre* de 1944.
. 1 ASENSIO

ORDEN de 28 de octubre de 1944 por 
la que causa baja en el G ob ierno 
P o lítico-M ilitar de los Territorios de 
Ifni-Sahara el cabo Julio Gramaje 
Llopis .
Causa baja «a el Gobierno Político- 

M ilitar de tos Territorios de Ifni-Saha. 
ra, el cabo Julio Grama je  Llopis, y 
atoa nuevamente en la fuerza con ha
cer del Regimiento.de Artillería núme
ro 33, del que procede.

Madrid, 28 de octubre de 1944.
ASENSIO

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 18 de octubre de 1944 por 
la que se nombra a don Bernardo 
Alamany Selfa, Secretario de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de 
Universidad de Madrid.
Umo. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de 29 de julio de 1943, y por encon
trarse vacante el cargo que se men
ciona,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a don Bernardo Alamany Selfa, 
Catedrático de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de M a
drid, para el cargo de Secretario de 
la mencionada Facultad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN  
limo. Sr. Director .general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se agrega a las oposiciones 
que se citan la cátedra de « Dere
cho Adm inistrativo» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
M urcia .
Umo. S r .: Anunciada a oposición, 

por Orden de- 5 de julio del corrien
te año (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del día 29), la, cátedra de «D e
recho Administrativo» de la Facultad 
de Derecho de . la Universidad de 
Murcia,

Este Ministerio ha resuelto agregar 
a dicha convocatoria de oposición la 
cátedra de igual denominación vacan
te en la Universidad de Santiago, 
abriéndose un plazo d^ treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta Orden en

el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO, con el fin de que puedan solici
tar la citada cátedra agregada los as
pirantes que lo deseen; pero enten
diéndose que no tendrán derecho a 
opositar a la anunciada anteriormen 
te (la de Murcia) si no lo hubieren so
licitado dentro del plazo señalado para 
la misma.

Los nuevos aspirantes se atendrán 
a las condiciones exigidas en el anun
cio - convocatoria, publicado en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO deí 
día 29 de julio de 1944.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1944.

IBAÑEZ M A R T I Ñ 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza' Universitaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se nombra Decano de la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad de Barcelona al I lmo. Sr. don 
Enrique Luño Peña.
Umo. S r . : De conformidad con la 

propuesta formulada por el Rectora
do do la Universidad de Barcelona y 
con lo prevenido en el artículo 43 de 
•la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
al Timo. Sr. D. Enrique Luño Peña, 
Catedrático de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Barcelona, 
para el cargo de Decano de la referi
da Facultad.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN  
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO  
DE LA GOBERNACION 

Subsecretaría

Haciendo  públicos los asuntos someti
dos a la aprobación de la Comisión 
Central de Sanidad Local, en la se
sión celebrada el día 27 de octubre 
de 1944.

En sesión celebrada por la Comisión 
Central de Sanidad .Local el día 27 
de octubre de 1944, para estudio de 
los asuntos sometidos a su aprobación, 
conforme a íb dispuesto en el artículo 
118 de la Ley Municipal vigente de 
31 de octubre de 193o y 2.° del De
creto de 4 de julio de 1938, ha cono
cido de los siguientes:

1.° Barcelona. — Capital: Proyecto 
de modificación de alineaciones para 
la calle del Decano Bahi entre las 
de Rogent y Montaña. Quedó apro
bado.

2.° Barcelona. — Capital: Proyecto 
de modificación de iíneas de una par
cela de la calle A del plano de en
sánche de San Andrés. Se acordó su
peditar su aprobación hasta tanto que 
se manifieste por el Ayuntamiento la 
repercusión que la reforma que se pro
yecta puede tener en el resto del tra
zado del ensanche, pues es de supo
ner que la vía objeto del expediente 
tenga su prolongación más allá de la 
carrerera de San Andrés.

3.° Barcelona.—Hospitalet de Llo- 
bregat: Proyecto de supresión parcial 
de las calles de Vilumara v Tarrago
na. Dada cuenta del informe emitido 
por la Secretaría de esta Comisión, 
como consecuencia de la oposición <1*1 
Ministerio de industria y Comerco a 
la ejecución del acuerdo de 22 de ene
ro de 1942, negando la aprobación del 
proyecto, se acordó, de conformidad 
con dicho informe, proponer al señor 
Ministro se remitieran todos los an
tecedentes a la Presidencia del (Go¿ 
bierno, para que ésta resuelva lo que 
estime más conveniente.

4.° Madrid.— Capital: Proyecto de 
reforma parcial para estacionamiento 
de coches en la calle de la Luna y 
Desengaño. Quedó aprobado. >

5.° Zaragoza. — Capital: Distancia 
de varios vecinos a S. E. el Caudillo 
solicitando no se autorice la realiza
ción* de nuevos derribos de viviendas 
e informe de la Alcaldía sobre el. 
asunto. Se acordó paisarlo a dictamen 
de la Dirección General de Arquitec
tura.

Lo que se hace público parft cono.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se nombra Decano de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona al ilustrí
simo señor don José M aría Castro 
Calvo.
limo. S r . : De conformidad con la 

propuesta formulada por el Rectora
do de la Universidad de 'Barcelona y 
con lo prevenido en el artículo 43 de 
la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
al limo. Sr. D. José María Castro 
Calvo, Catedrático de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona, para ei cargo de De
cano de la referida Facultad.
• Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN  
Umo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.
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cimiento de las Corporaciones intere
sadas y demás efectos.

Madrid, 30 de octubre de 1944.— 
¡El Subsecretario de Gobernación, Pe
dro p. Valladares.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Dirección General de los Registros
y del Notariado

Programa que ha de regir en las opo
siciones al Cuerpo de Aspirantes a 
Registradores de la Propiedad.
Modificado por Decreto de 29 de sep

tiembre último el sistema de oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de Aspi
rantes a Registradores de la Propie
dad y haciéndose precisa, en conse
cuencia, una nueva redacción del Pro
grama; no obstante, ha parecido con
veniente, para hacer menos brusco el 
cambio a los opositores en prepara
ción, mantener por ahora ei mismo 
Cuestionario de las llamadas materias 
especiales diel Programa, aprobado en 
19 de septiembre de 1940, incluido el 
de Legislación del Impuesto, materia 
ya del primer ejercicio.

Queda vigente, por tanto, el Progra
ma de Registros de 19 de septiembre 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29), para las materias 
objeto del primer ejercicio, o sea: Le- 
gislación del impuesto de Derechos 
reales y transmisión de bienés; Le
gislación notarial; Derecho Internacio
nal privado; Derecho administrativo 
y Procedimientos judiciales.

SEGUNDO EJERCICIO
Principies generales de Derecho Inmo
biliario y Legislación hipotecaria es

pañola

PARTE PRIMERA
1. El Derecho inmobiliario y el De

recho hipotecario: Concepto, conteni
do y caracteres.—Sus relaciones con el 
Derecho civil y con las demás ramas 
del Derecho.—El Registro de la Pro. 
p’edad como institución: sus fines.

2. Desarrollo histórico del principio 
de publicidad'en la tranferencia y gra
vamen de los inmuebles: derecho ro
manó y germánico hasta la promulga
ción del vigente Código civil alemán.

3. Evolución del principia de publi
cidad en el derecho español; influen
cias romanas y germánicas; sistemas 
d'-versos de transmisión de propiedad; 
el derecho real de hipoteca; las anti
guas Contadurías.—Antecedentes legis
lativos de nuestro derecho inmobilia
rio hasta 1861.

4. La Ley de 8 de febrero de 1861: 
trabajos preparatorios, su inspiración 
y estructura.—Exposición de las mate. 
riáis que comprende.—Principales mo

modificaciones introducidas hasta la pro
mulgación del Código Civil.—Posición 
de este en materia inmobiliaria y re. 
g'stral.
• 5. Examen de la Ley de 21 de abril 

de 1909 y de la edición oficial de 16 de 
diciembre del mismo año: principales 
modificaciones.—Reformas posteriores. 
Grientac'ón de las mismas.—Examen 
crítico de la vigente legislación hipo
tecaria; modificaciones convenientes.

6. Sistemas de ordenación jurídica 
de la propiedad inmueble: su impor
tancia para la organización y régimen 
de la propiedad y del crédito territo
rial.—Orientación actual de los siste
mas hipotecarios: examen y crítica del 
sistema francés.

7. Derecho inmobiliario alemán.— 
Sus principios sustantivos.—Crítica del 
mismo.—Breve referencia al sistema 
hipotecario suizo.—Influencia de la sis
temática alemana y suiza en nuestro # 
derecho.

8. Examen y crítica dei sistema hi
potecarlo australiano.—Régimen hipo
tecario vigente en los territorios espa
ñoles de Africa. x

9. Indicación de los principios hi
potecarios en nuestro sistema. — El 
principio de inscripción.—Valor jurídi
co de la inscripción. — Inscripciones- 
constitutivas y declarativas.—La ins
cripción necesaria o voluntaria.

ip. El principio de legitimación re
gistra!.—Ejercicio die acciones con
tradictorias del dominio de los in
muebles o Derechos reales: sus re
quisitos. — Efectos de la inscripción 
en el ejercicio de acciones reales 
procedentes de derechos inmobiliarios 
inscritos. —Presunciones posesorias.

11. La fe pública registral y su ám
bito en nuestro sistema.—Examen del 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria.— 
Precedentes de éste, su alcance y ex
cepciones ai principio.

12. La noción de tercero en la Ley 
Hipotecaria española.—Requisitos para 
que el tercer adquirente goce de la 
protección dé la fe pública registral.— 
El tercero en la anotación y en la 
cancelación.—Concépto del tercer po
seedor de finca hipotecada: sus dife
rencias y analogías con el tercer hi
potecario y con el hipotecario no deu
dor.—El concepto de tercero en la 
legislación comparada.

13. El principio de buena fe.—Am
bito, requisitos y condiciones para su 
aplicación.—Efectos de la falta de bue
na fe.—Diferencia entre mala fe y dolo 
civil: su distinta repercusión hipote
caria.

14. Efectos de lá inscripción res
pecto a los actos y contratos nulos.

15. La prescripción adquisitiva y 
extintiva en relación con el Registro 
de la Propedad.—Efectos, en orden a 
la. prescripción, de la posesión ins
crita.

10. El principio del consentimiento 
en su aspecto sustant'vo.— Concepto 
del acto causal, acuerdo de transfe
rencia o inscripción y posibilidades de 
su adaptación a nuestro sistema hipo
tecarlo.—Inscripción de manifestacio
nes do voluntad sin fuerza de obligar. 
El consentimiento formal: su desarro
llo en 4 l artículo 82 de la Ley Hipo
tecaria y la jurisprudencia.—La re
nuncia en el derecho inmobiliario.—

17. El-principio de prioridad en sus 
aspectos material y formal.—Explica
ción razonada del artículo 17 de la 
Ley Hipotecaria.—Efectos de la ins- 
cr.pción con relación a títulos de fe
cha anterior no inscritos referentes al 
mismo Amueblo o derecho real.— 
¿Existen excepciones a la doctrina del 
citado artículo 17?—Vailor del rango 
hipotecario: la sustantwación del 
puesto.—Permuta, posposición y re
serva . de puestos.

18. El principio de la rogación.— 
Naturaleza de la presentación: su for
ma.—Quiénes pueden o deben pedir la 
inscripción.—Doctrina legal de la re
presentación a este efecto.—Inscrip
ción de derechos a favor de terceras 
personas.—Carácter de procedimiento 
una vez presentados los documentos. 
¿Cabe oposición al mismo?—Renuncia 
y modificación solicitadas al Registra
dor.

19. El principio del tracto sucesivo. 
Evolución histórica del artículo 20 dé 
la Ley Hipotecaria."—Modalidades del 
tracto sucesivo en nuestro sistema.— 
Excepciones al principio.—Solución de 
tracto y reanudación de la vida re
gistral.

20. t El principio de la legalidad.— 
El Registrador como órgano de cali
ficación.—Naturaleza, importancia, ex
tensión y límites de la función califica
dora.

21. Concepto de las faltas subsana-, 
bles e insubsanables: su erigen y efec
tos. — Criterios legales y doctrinales 
para su determinación y distinción.— 
Defectos de los títulos quemo tienen 
la consideración de faltas.—Plazos pa
ra calificar.—Formas de advertir el 
Registrador a los interesados los de
fectos observados y derechos de aqué
llos contra la calificación.—Subsana- 
ción de defectos.

22. Recurso gubernativo contra la 
caTifiqación del Registrador.—Su na
turaleza.—Personas que pueden inter
ponerlo.—Su tramitación y efectos.— 
Valor de las resoluciones de t la Di
rección General.—Recurso gubernativo 
contra la calificación de los títulos 
expedidos por la autoridad judicial.— 
Recurso judicial.

23. El principio de especialidad.— 
La finca como base del Registro.— 
Principales deficiencias de nuestro sis
tema en esta materia.—Finca normal 
y fincas especiales: sus clases.—Fincas
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rústicas y urbanas.—Examen especial
de las fincas discontinuas que pueden 
figurar como una sola, de la llamada 
propiedad horizontal, de los derechos 
que afectan a varias fincas y de las 
colonias agrícolas.

24. Modificación de entidades hipo
tecarias: declai aciones de obra nue
va e inscripciones de excesos de ca
bida.—Agrupación, agregación, segre
gación y extinción do entidades hipo
tecarias. — El agua como objetó de 
inscripción.

25. Títulos inscribibles en el Regis
tro de la Propiedad. — Concepto del 
documento auténtico según el artícu
lo 46 del Reglamento hipotecario: sus 
clases.—Titulación ordinaria: examen 
critico d€'l articulo tercero de la Ley 
y sus .concordantes.—Requisitos gene
rales que han de tener los títulos pa
ra qué puedan ser inscritos.—Docu
mentos complementarios de títulos 
Inscribibles. — Inscripción de títulos 
otorgados en idioma o país extranje
ro, en latín o en lengua no oficial.

2G. Titulación supletoria.—Su jus
tificación en ia legislac’ón española.— 
El expediente de dominio: historia, na.- 
turaieza v tramitación. — Su inscrip
ción,, y efectos.—Función cancelatoria 
del expediente de dominio respecto a 
asientos contradictorios.

27. La posesión y el Registro.—Dis
tintas fases por que han atravesado 
las inscripciones de posesión en'nues
tro sistema y efectos jurídicos en ca
da una do aquéllas.—El expediente de 
información posesoria: su naturajeza 
y tramitación.—Conversión de la ins
cripción de posesión en inscripción de 
dominio: naturaleza y efectos. — Nue
vas orientaciones sobre la inscripción 
de la posesión.—Certificaciones'poseso
rias.

28. El titular registral. — Examen 
especial do las titularidades fiduciarias, 
de las • de dispos’ción sin atribución 
patrimonial, de la herencia yacente, 
de las situaciones jurídicas sin sujeto 
personalmente 'determinado, de las de 
comun'dad, de los bienes aportados a 
una persona jurídica y de los dere
chos subjetivamente reales.

29. Derechos reales inscribibles. — 
Clasificación de los mismos—Exposi
ción crítica de los artículos segundo de 
la Ley Hipotecaria y concordantes de 
su Reglamento.—Derechos que no pue
den inscribirse y derechos que no* ne
cesitan ser inscritos.—Acceso al Re
gistro de las acciones personales.

30. La condición etv el Derecho ln^ 
mobiliario inscrito: su examen en re
lación con las acciones resc’sorias. re
solutorias, revocatorias y subrógalo, 
rias.—Génesis y evolución, a los efec
tos del Derecho inmobiliario, de la 
acción pauliana: examen comparativo 
de los preceptos del Código Civil y de 
la Ley Hipotecaria.—Efectos del apla

zamiento del pago del  precio en las 
transmisiones inmobillaiias.

31. Las prohibiciones de disponer y 
el Registro de la Propiedad.—Referen
cia a la teoría de las limitaciones 
del dominio. — Prohibiciones legales 
propiamente dichas.—Prohibiciones - ju
diciales y administrativas. — Incapa
cidades y prohibiciones. — Piohibicio. 
nes voluntarias.—Crítica dei sistema 
seguido por nuestra Ley Hipotecaria.

32. Asientos que se practican en el 
Registro: sus clases y formalidades co
munes a todos.—Asiento de presenta
ción: circunstancias que debe conte.' 
ner y si en algún caso puede prescin- 
dirse de expresar la finca a que el 
título se refiere.—Efectos y duración 
del asiento d« presentación.

33. El asiento de inscripción: con
cepto y clases. — Circunstancias que 
debo contener conforme al artículo no
veno de la Ley y 61 de su Reglamen
to.—Examen de cada una de ellas.

34. Concepto de la inmatriculación 
o primera inscripción.—Las segundas 
o posteriores inscripciones a los efec
tos descriptivos de las fincas.—Inscrip
ciones concisas: sus circunstancias.— 
Inscripciones de actos en que hayá 
mediado precio.—Circunstancias espe
ciales de las inscripciones de hipote
cas voluntarias.—Modo de hacer cons
tar en el Registro el cumplimiento o 
incumplim’ento de condiciones, pago 
de cantida'd, abono de diferencias, etc.

PARTE SEGUNDA

35. Concepto del llamado Derecho 
hereditario. —* Efectos de su inscrip
ción y límite de aplicación de los prin
cipios hipotécanos.—Enajenación, gra
vamen y embargo del derecho heredi
tario y do los bienes que lo integran.— 
Las legítimas y el Registro de la Pro
piedad.—Reformas que convendría in
troducir en estas materias.

36. Inscripción del derecho heredi
tario concreto por la adjudicación es
pecial de bienes a cada heredero.— 
Partic’ones de bienes practicadas por 
el causante, por comisario, por los in
teresados, judicialmente o por amiga
bles componedores.—Inscripción de le
gados.

¿>7. Inscripción de sustituciones 
fideicomisarias. — Inscripción del de
recho usufructo. — Inscripción de. 
los usufructos legales.—Inscripción de 
los derechos de uso y habitación.

38. Inscripción de censos, foros y 
subforos .y demás derechos reales de 
igual naturaleza.—Explicación razona
da de los artículos 39 y 40 de la Ley 
Hipotecaria.

39. Cuándo son’ inscribibles los de
rechos reales de tanteo y de retracto 
y en virtud de qué título.—Circuns
tancias de las respectivas inscripcio
nes.—El llamado derecho de opción

¿es real e inscribible?—Consecuencias 
que producirla respecto de tercero, ca
so de que fuera insciito.—Inscripción 
del deiecho de anticres's.

40. Inscripción de arrendamiento 
de bienes inmuebles: requisitos para 
que pueda verificarse. — Quiénes pue
den arrendar para efectos hipotecarios. 
Cond'ciones para la inscripción del 
subarriendo, subrogación, cesión y re
trocesión del arrendamiento. — Arren
damiento de concesiones administrati
vas. — Registro especial de arrenda- 
m'entos.

4*1. Inscripciones de adjudicación de 
bienes inmuebles para pago de deu
das.—Cuándo constituirá un derecho 
real á favor de los acreedores.—Ins
cripción de adjudicación de Inmuebles 
para invertir su importe eri objeto es
pecial y determinado.

42. Inscripción de los heredamien
tos en Cataluña. — Inscripciones del 
consorcio foral de Aragón. — Examen 
del artículo 218 del Reglamento hipo, 
tecario

43. Inscripción de bienes del Esta
do, de las Provincias y del Municipio. 
Inscripción de bienes procedentes de 
expropiación forzosa. v

44. Inscripción de bienes de la Igle
sia y procedentes de la misma.—Re
quisitos para su enajenación y gra
vamen. — Inscripciones de bienes de 
capellanías.—Reglas especiales para ia 
inscripción de bieifes de vinculaciones 
y mayorazgos.

45. Inscripción de bienes de los és- 
tablecim’ entos de Beneficencia e Ins
trucción de carácter público o particu-, 
lar.—Inscripción de bienes enajenados 
por los mismos. s

46. Inscripción de bienes de deu
dores de la Hacienda. — Título para 
practicarla, según el resultado del ex
pediente de apremio.—Circunstancias 
de la inscripción.

47. Inscripción de concesiones ad- 
míin’strativas en general.—Inscripción 
de concesiones mineras.—Título para 
practicarla y requisitos que ha de con
tener. — Circunstancias de la inscrip
ción.

48. Inscripción de concesiones de 
obras públicas.—Título para practicar
la y circunstancias de la misma.—Re
glas especiales para inscribir los fe
rrocarriles y canales.—Situación jurí
dica dé la R. E. N. F. E.

49. Inscripción de resoluciones ju
diciales que afectan a la capacidad cu 
v*i de las personas. — Procedimiento 
para practicar^stas inscripciones y cir
cunstancias que deben expresar.

50. Extinción de los asientos de ins. 
cripción.—Sus causas.—La transferen
cia y caducidad como, causa1 de ex
tinción.—La nulidad de las inscrip
ciones: procedimiento para declararla 
y efectos de la anotación de demanda
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de nuL'dad y de la declaración que re. 
caiga.

51. Las .menciones y sus efectos.— 
Titulo ,suficiente y título inadecuado 
para la mención.—Crítica de nuestro 
sistema en esta metería y proyecto de 
reforma.

52. Concepto de la anotación pre
ventiva.—Su diferencia respecto de la 
inscripción. — Clases de anotaciones 
preventivas: sus respectivos efectos.— 
Enajenación y gravamen de los bienes 
afectados por una anotación preven
tiva. — Circunstancias generales que 
deben contener las anotaciones pre
ventivas.

53. Anotación preventiva de de
manda d¿ propiedad de bienes inmue
bles o de constitución, declaración, 
modificación o extinción de cualquier 
derecho real. — Si para obtener esta 
anotación es preciso ejercitar una ac
ción real directa, o basta demandar 
por razón de algún derecho preliminar 
que conduzca a la propiedad de la 
cosa o al derecho real que se deman
da.—Bienes en que ha de recaer.— , 
Procedimiento para obtenerla.-Efectos 
que produce. — Anotación preventiva 
de demanda de incapacidad: su fun
damento; personas que pueden soli
citarla.—Procedimiento para obtener. 
áa: circunstancias de la misma; bie
nes que debe afectar y efectos.—Di
ferencias entre las anotaciones pre
ventivas de la remanda de incapacidad 
y las que tienen por objeto una pro
hibición de enajenar.

54. Anotaciones preventivas de em
bargo, de secuestro y de prohibición 
de enajenar.—Procedimiento para ob
tener cada una de ellas; circunstan
cias que deben contener y efectos.

55. Anotación preventiva a favor 
del cónyuge viudo para garantizar sus 
derechos legitimarios. — Naturaleza, 
fundamento y fines de esta anotación. 
Bienes sobre los que debe recaer.— 
Procedimiento para obtenerla: cir
cunstancias y afectos. — Anotación 
preventiva a favor de los acreedores 
de una herencia, concurso o quiebra, 
según el artículo 45 de la Ley Hipo
tecaria. — Procedimiento, plazo, cir
cunstancias y efectos.

58. Anotación preventiva a favor 
del legatario.—Su fundamento.—Léga- 
tar*os que tienen derecho a la anota
ción; bienes sobre los cuales puede 
pediise y tiempo para ello.—Derechds 
de los herederos gravados con lega
dos.—Procedimiento para practicar es
ta anotación y efectos.—Conversión en 
inscripción de la anotación a favor del 
legatario.

57. Anotación preventiva a favor 
del aerfeedor refaccionario. — Procedi
miento para practicarla: ,circunstan
cias especiales de la misma y efectos. 
Derechos dé los demás acreedores o ti
tulares de derechos reales constituidos

sobre la finca refaccionada.—Caduci
dad de esta anotación.—Conversión de 
la misma en inscupción hipotecaria.

5b. Anotación preventiva por faltas 
en los títulos o por imposibil'dad del 
Registrador.—Procedimiento para pe
dirla y practicarla: efectos.—Duración 
de la misma y su prórroga.—Su sub
sistencia después de transcurridos los 
plazos legales.

59. Extinción de las anotaciones 
preventivas: sus causas.—La caduci
dad, la transferencia y la conversión 
como causas de extinción.—La nulidad 
de las anotaciones, procedimiento pa
ra declararla y efectos de la anotación 
de demanda dé nulidad y de la de
claración judicial correspondiente.

60. Asiento de nota marginal.—Su 
naturaleza y sus clases.—Circunstan
cias que debe contener y efectos que 
produce.—Cancelaciones por nota mar
ginal.—Notas marg'nales preventivas. 
Nulidad de las notas marginales.— 
Cancelación dé éstas.

61. La extinción de derecho inscri
to y la cancelación del asiento que 
lo garantiza. — Causas generales de 
cancelación total o parcial.—Examen 
do las diversas clases de cancelación 
según se practiqué con, contra o sin 
el consentimiento del titular regis- 
tral.

62. Cancelaciones practicadas a 
instancia de parte, por orden de la- 
autoridad o de oficio.—Circunstancias 
que deben tenei las cancelaciones, se
gún sean extensas o concisas, totales 
o parciales.—Reglas especiales de las 
cancelaciones de anotaciones preven
tivas, notas marginales, menciones, 
asientos de cancelación y de presenta- i 
ción.—La nulidad de las cancelaciones: 
procedimiento para declararla y efec
tos de la anotación de demanda de 
nulidad y do la declaración que re
caiga.

♦ 63. La inexactitud registral: su con
cepto y causas.—La rectificación re
gistrad sus clases. — Errores en los 
asientos del Registro. — Clasificación I 
de los mismos atendiendo a su origen, I 
naturaleza y a la forma de rectifica
ción. —Procedimientos rectifica torios. — 
Efectos que produce la rectificación 
para los interesados y con relación a 
tercero.—Errores que no se pueden 
rectificar.

64. El derecho real de hipoteca: 
concepto e historia.—Sus caracteres.— 
Clasificación de las hipotecas.—El pací 
to sobre limitación de la responsabili
dad del deudor al importe de los bie
nes hipotecados.

65. Efectos del derecho de hipoteca. 
Examen especial de la acción de de
vastación.—Posición jurídica del ter
cer poseedor .y la del hipotecante por 
deuda ajena. — Repercusiones en la 
compraventa de finca hipotecada se
gún se verifique con descuento de la

carga, con retención de su importe o 
con asunción del débito.

66. El crédito territorial.—Diferen
tes tipos de hipoteca y de deuda te- 
intonal en el Código Civil alemán.— 
Cuáles de ellos conoce o pueden, adap
tarse a nuestro Derecho.

67. Cosas y derechos que pueden ser 
hipotecados.—Exposición y crítica de 
los artículos 106, 108 y 109 de ia Ley 
Hipotecaria.

63. Exposición crítica dél artícu
lo 107 de la Ley Hipotecaria: cosas 
que pueden hipotecarse con restriccio
nes.—Estudio especial de la hipoteca 
del edificio construido en suelo ajeno; 
la del derecho de usufructo; la de 
mera propiedad; la de los bienes an
teriormente hipotecados; la de los de
rechos dé superficie, pastos y otros 
semejantes de naturaleza real.

69. Estudio especial de la hipote
ca de los ferrocarriles, canales y otras 
obras destinadas al servicio público; 
la de los bienes de personas que no 
tienen la libre disposición de ellos; la 
del derecho de hipoteca voluntaria; la 
de los bienes vendidos con pacto de 
retroventa; la de los bienes litigiosos; 
la de los edificios y lo$ pisos o partes 
determinadas de ellos, susceptibles de 
aprovechamiento independiente. — Po
sibilidad de la hipoteca de las partes 
integrantes de una finca con indepen
dencia del resto de la misma.

70. Extensión objetiva de la hipo
teca: modificaciones introducidas por 
la Ley de 21 fie abril de 1909.—Exten
sión  ̂ objetiva de la hipoteca frente a 
un tercer' poseedor.

71.' Extensión de la hipoteca respec- 
i to del crédito garantido.—Extensión

de la hipoteca respecto de los inte
reses; sistemas: criterio seguido por 
nuestra Ley, según que la finca hipo
tecada pertenezca al deudor o a un 
tercero. — Ampliación de la hipoteca 
que previene el artículo 115 de la Ley 
Hipotecaria: problema dé su rango.— 
Hipoteca en garantía de costas.

I 72. Determ'nación de la hipoteca 
i y efectos que produce.—Modo de dis

tribuir la responsabilidad hipotecaria 
cuando son varias las fincas, derechos 
o cuotas indivisas gravadas para la 
seguridad de un mismo créd.to: su 
fundamento. — Excepciones. — Efectos 
de hacerse y de no hacerse, la distri
bución.—Agrupación, segregación y di
visión de finca hipotecada.—Si la divi
sión o segregación de la finca hipóte-’ 
cada es causa de la división del cré
dito.—Derechos del acreedor y del deu
dor, según se haya procedido o no a 
la distribución entre las fincas resul
tantes de la división o segregación de 
la que fué hipotecada.

73. Hipotecas voluntarias; signifi
cado del artículo 128 de ¡la Ley Hipo
tecaria.—Su constitución. — Hipoteca 
inscrita sin la aceptación del acreedor:
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su posibilidad y efectos. — Hipotecas 
constitu idas por apoderado.—Examen 
del artículo 141 de la Ley Hipotecaria.

74. Hipotecas en garan tía  de obli
gaciones fu tu ras o sujetas a condicio
nes suspensivas o resolutorias inscri
tas .—Su natura leza , efectos y medio 
de hacer constar en el Registro el 
cum plim iento o incum plim iento de d i
chas obligaciones o condiciones.—H¡. 
potecas que aseguran el cum plim iento 
de obligaciones de dar o de hacer a l
g u n a-co sa .—Hipoteca en garan tía  de 
rentas o prestac-'ones periódicas.

75. La hipotecó de m áximo en  
nuestro Derecho.—Hipoteca en g a ran 
tía de cuenta corriente de ciedito; su 
concepto y condiciones.—Modo de ha
cer efectivos los derechos derivados de 
ella.

76. Hipoteca en garan tía  de títulos 
transm isibles por endoso y al po rta
dor.—Form alidades para su constitu 
ción y circunstancias que deben con
signarse en la escritura y . en los ti
tu les.—Procedim iento para hacer efec
tiva la acción hipotecaria en esta cla
se do h ipoteca.—La asociación o sin
dicación do obligacion'stas: su riatu- 
raleza, a los ¿fectos inmobiliarios y fa 
cultades en cuanto a la cancelación.— 
Crítica de las disposiciones v'gentes 
sobie la m ateria.

77. C esión-de créditos nom inativos 
garantidos con hipoteca. — Requisitos 
para que su rta  efectos respecto a ter
ceros y al deudor.—Cesión de crédi
tos endosables o al portador g a ran ti
zados con hipo teca.^-Particularidades 
de la cesión de los créditos asegurados 
con hipoteca legal.—Si c o n v id e  in tro
ducir el endoso directo de los créditos hipotecarios.

78. Hipotecas legales: posición de 
la Ley H ipotecaria de 1861 respecto 
de las m ism as y reterencia histórica 
hasta  el Código Civil.—E stado actual 
do nuestra  legislación en esta m ate
ria .—C rítica del sistem a.

79. N aturaleza y efectos de las h i
potecas legales según sus distintas m o
dalidades.—Personas obligadas a  Pro
moverlas. — Procedim iento judicial y 
extrajudJcial para  constitu ir y am pliar 
las hipotecas degales.80. La hipo teca legal por razón de 
dote y parafernales entregados.—De
rechos que la m ujer tiene en cada caso.-C onstitución, inscripción y efec
tos de dichas h ipotecas.—¡Su am plia
ción, reducción y extinción.

81. Consecuencias que en la ga ran . 
tía  de la hipoteca legal puede tener la

 enajenación ó gravam en de los bienes 
del m arido hipotecados en  seguridad 
do la dote y la  los inm uebles que la  m ujer hubiere entregado »en concepto 
r̂ o dote inestim ada o parafernales.— 
P art'cu larid ades de la hipoteca por 
razón de dote confesada y por las 
donaciones ofrecidas por el marido.

82. Hipoteca legal por bienes re- 
servables.—Exam en de su constitución, 
inscripción y efectos.—Hipoteca legal 
establecida el número tercero dei 
artículo 168 de la Ley Hipotecaria en 
favor de los ‘ herederos del cónyuge 
prem uerto. — E najenación y gravam en 
do ios bienes sujetos a reserva, según 
los casos.

83. Hipoteca legal por los bienes 
de los hijos sujetos a p a tria  podestad. 
Títulos para su constitución e * ins
cripción y circunstancias de ésta .— 
Hipoteca legal por razón de tu tela.— 
Exam en de su constitución, inscrip
ción y efectos.

84. Hipotecas legales a favor del 
Estado, la Provincia y el M unicipio.— 
Su na tu ra leza  y límites en cada caso. 
Preiacion de los créditos a favor de 
la H acienda.—Hipoteca sobre los bie
nes de los que ad m in istran  fondos pú
blicos o co n tra tan  con aquellas en ti
dades.—Hipoteca legal a  favor de los 
aseguradores: naturaleza, fundam ento, 
extensión y efectos. 

85. La acción real y la acción per
sonal en la ejecución h ipo tecaria .— 
Casos en que* puede corresponder a 
distintos titú la les .—C ontra  quién se 
ejerc itan .—Procedim ientos p a ra  hacer 
efectivo el crédito hipotecario .—Proce
dimiento ejecutivo ordinario  cuando 
los bienes hipotecados hubiesen pasa
do a poder de un tercer poseedor.

86. Procedim iento ex tra jud  c :al <le 
ejecución h ipotecaria.—Reglas especia
les de ejecución hipotecaria tra tán d o 
se del Banco Hipotecario y de Conu 
pañías dó ferrocarriles y demás obras 
públicas.

87. Procedimiento judicial sum ario 
de ejecución hipo tecaria .—Exposición 
razonada del artículo 131 de la  Ley 
H ipotecaria.—Efectos respecto de ter
ceros poseedoies y dem ás titulares de 
derechos reales. — Suspensión de este 
procedimiento.

88. Exención, de las hipotecas vo
lu n ta ria s: sus causas y form alidades 
de la cancelación.—Extinción parcial. 
La prescripción en m ateria  desh ip o
tecas.—Extinción y cancelación de las 
h 'potecas legales—Exam en del a rtícu 
lo 156 de la Ley H ipotecaria.

89. De la concordancia én tre el Re
gistro y ía  realidad.—Modos de obte
n e rla .—Estudio dle la  liberación de 
gravám enes.—Idea de, 1& caducidad 
d)3 a su n to s  de -as suprimidlas C on
tadurías de hipotecas: diferentes su
puestos, con estudio especial del caso 
de las menciones.

90. El C atastro : historia y fines.— 
Su im portancia en relación con el R egistro de lá Propiedad, — Legislación 
vigente en m ateria ca tastra l.— Los lla
m ados títulos reales y la movilización 
de la propiedad territorial.

91. Los Registros de la Propiedad: 
establecimiento, dem arcación y clasL 
ficación.—Alteraciones en  su dem ar
cación territo ria l.—Los libros del Re
gistro: precedentes históricos.—Libros 
prin 'cipales y accesorios: requisitos 
que deben reunir.—Libros provisiona
les.—Indices y fich e ro s.— L eg a je s .— 
Sum inistro  de libros y su inspección.

92. Reconstitución de ios Registros: 
norm as legales.—Principales problemas 
que h a  planteado.

93. La publicidad form al del RegiSw 
tro .—M anifestación y examen de los 
libros.—Certificaciones: sus clases y 
reglas p a ra  su expedición. — Asientos 
de que. no se puede certificar.—Valor 
de las certificaciones.—Régimen inte , 
rior de la oficina del Registro.

94. La Dirección G eneral de los 
Registros y del Notariado, como Cen
tro  supeiio r directivo y . consuntivo: 
su razón de ser.—Su organización y 
servicios hipotécanos.—Obligaciones y 
atribuciones de los Presidentes de las ‘ 
Audiencias y Jueces-Delegados en re
lación con los Registros.—Inspección 
de los Registros: visitas ordinarias y 
ex traordinarias; partes sem estrales.

95. Los R egistradores de la Propie
dad: precedentes y na tu ra leza  del c a r
go.—Clases y categorías.—Su ingreso 
en el Cuerpo y nom bram iento.—P ro . 
visión de vacantes: perm utas, tom a de 
poses'ón, incom patibilidades, exceden
cias y jubilaciones.—La colegiación y 
sus fines: la M utualidad.

93. Derechos y deberes,de los Regis
tradores en general.—F ian za: su cons
titución y devolución.—Deber de re 
sidencia: licencias y comisiones.—R é
gim en de interinidades.—El personal 
auxiliar: el sustitu to .—Inam ovilidad de 
los Registi ¿dores: trasiado forzoso y 
remoción judicial y adm in istra tiva.— 
Correcciones disciplinarias.

97. Responsabilidad penal y civil 
de los Registradores. — E stadística de 
los Registros de la Propiedad: utilidad 
de este servicio: estados.—La M emoria 
anual. — El Anuario de la  Dirección 
G eneral.

98. D otaciones de los Registros de 
la Propiedad: sistem a propuesto.—Idea 
del Arancel.—Im pugnación y regula
ción de honorarios. — Procedimientos 
p a ra  hacerlos efectivos.

Derecho civil, común y foral
PARTE PRIMERA

1. Idea del Derecho.—El Derecho 
público y el Derecho privado.—Evolu
ción h istó rica de estos conceptos.— 
R am as del Derecho privado,—El Dere
cho civil: su concepto histórico  y ,a c 
tua l; ordenación de sus m aterias.—L a  
llam ada p a rte  general.
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2. El Derecho civil español: sumaria 
noticia de su formac ón e influen

cias hasta la codificación. — Historia 
de la codificación del Derecho civil en 
España.—El Código Civil español: su 
estructura, tendencias dominantes y 
crítica del mismo.—Examen de su ar
tículo 1.976.—Disposiciones posteriores 
complementarias y modificadoras del 
Código Civil.

3. El llamado Derecho foral.— Im 
portancia de sus instituciones suceso
rias y familiares.—Normas vigentes en 
los ten Torios foiales: prelación de sus 
fuentes.—Ambito de aplicación del Có
digo Civil en las legislaciones fora;es.— 
Los Apéndices foral es.—Nuevas orien
taciones.—El Código, de las obligacio
nes y contratos en la Zona del Pro
tectorado Español en Marruecos.

4. El derecho objetivo: su concep
to.—La norma jurídica: clases de nor
m as.—Doctrina de las fuentes del de
recho.— Examen del artículo sexto del 
Código Civil.—La Ley.—La costumbre. 
Los usos jurídicos.

5. Los principios generales del- De
recho.—Las reglas del Derecho.—La 
equidad.—La jurisprudencia.—Las re
soluciones de la Dirección General de 
loa Registros.—El «usus fori».—La doc
trina y su valor en el Códgo Civil.

6. El método jurídico.—Interpreta
ción de las normas.—Teorías sobre la 
interpretación, las lagunas de la Ley 
y la analogía.—Las funciones judicia
les, notariales y de ios Registradores 
do la Prop’edad en la interpretación

■ y creación jurídicas. — La eficacia de 
las normas jurídicas. — La ignorancia 
del derecho, el error y lá renuncia de 
las leyes.—El privilegio.—Actos con
trarios a la norma; en fraude de la 
lev- y simulados.

7. Límites de las normas jiirídlcas 
en o! tiempo.—Entrada en vigor.—Ce
sación de las normas jurídicas en el 
tiempo: sus causas.—El derecho tran-

• si torio y les problemas de la retroac- 
t i viciad y do la irretroactividad de las 
P-yes. — Deposiciones sobre derecho 
transitorio en el Código Civil.

3. Efectos y límites de las normas 
jurídicas en el espacio.—Límites te
rritoriales al imperio de las leyes.— 
S'stema en el Derecho internacional 
privado y en el Derecho interregional. 
Normas del Codigo Civil: crítica.

9. La relación jurídica.—La ‘insti
tución jurídica.—Concepto del.derecho 
subjetivo: teorías acerca de su natu
raleza y fundamento.—Clasificación y

* elementos que lo integran.—Derechos 
f sin sujeto.—Derechos sobre derechos. 

Teoría general de la  adquisición de 
log derechos subjetivos. — Situaciones 
jurídicas interinas v expectativas de 
deveoho —La titularidad: sus clases.

10. Teoría general sobre el ejercicio 
cU los derechos subjetivos. — Especial

‘ inención del abuso del derecho, de la

colisión y de la apariencia jurídica.— 
Poder y disposición. — Protección de 
los derechos: medidas preventivas y re
presivas.

11. Teoría general sobre modifica
ción y transmisión de los derechos 
subjetivos.—Estudio especial de la su
cesión de derechos y de la subrogación 
real.—Extinción y pérdida de los de
rechos.—Teoría general de la renun
cia.

12. El sujeto de la relación jurídi
ca.—La persona y la personalidad.—• 
Nacimiento y extinción de la persona
lidad individual.—Consideración jurí
dica del concebido.—Examen de los ar
tículos 31 ‘y 23 del Código Civil.—El 
nombre, el domicilio y la residencia 
do las personas individuales.—El pa
rentesco y sus clases.

Í3, Concepto de la nacionalidad.— 
Adquisición, péidida y recuperación) de 
la nacionalidad española.—Capacidad 
do los extranjeros: sus restricciones.— 
La regionalidad: examen del artícu
lo 15 del Código Civil y de las particu
laridades foral es en esta materia.

14. La ausencia. — Su concepto e 
historia.—La ausencia en el Derecho 
comparado. — Tratamiento de la au
sencia en el Derecho español.—La si
tuación jurídica del patrimonio del 
ausente con anterioridad a la decla
me, ón de 'ausencia.—La ausencia de
clarada.—Éfectos cop especial referen
cia al patrimonio y a la familia.—De
claración de fallecimiento.—Clases y 
efectos. — La ausencia en Aragón.— 
Idea de la declaración especal de «des
aparecido» en nuestro actual Derecho 
positivo y sus efectos.

15. La capacidad de la persona in
dividual.—Examen de los estados de la 
personalida, do las circunstancis mo
dificativas de la capacidad y de las 
prohib'ciones especiales.

16. La prueba del estado civil de 
las personas.—El Registro civil.—Pre
cedentes.—Su organización actual en 
España: distintos Registros civiles y 
sus secciones.—Dirección e inspección. 
Clases de asientos: forma y requisi
tos de los mismos.—Cambio, adición 
o modificación ¿le nombres y apelli
dos.—Prueba del estado civil.—Examen 
del artículo 327 del Código Civil.

17. Las personas jurídicas.—Teorías 
principales acerca de las mismas.— 
Clases de personas jurídicas.—Su nací, 
miento, constitución y extinción.—La 
capacidad civil de las personas jurídi
cas.—Titularidad, uso y disfrute de 
derechos.—Su nacionaliad y domicilio. 
Extinción de las personas Jurídicas.— 
La Iglesia Católica como persona, ju 
rídica: su capacidad y representación.

18. Teoría general de la represen
tación legal y. voluntaria.—El poder en 
particular.—La autocontratación.—La 
continuación del poder extinguido.

19. El objeto de la relación jurídi

ca.—Las cosas: concepto y clases.— 
Distinción entre bienes muebles e in
muebles.—Partes integrantes y perte
nencias.—El patrimonio: sus especies. 
Principio de intransmisibilidad del pa
trimonio.

20. El dinero.—Los títulos-valores. 
Frutos: concepto y tratamiento jurídi
co .—Cosas no susceptibles de derechos 
y cosas no susceptibles de tráfico.— 
Las mejoras.

21. El hecho jurídico.—El acto ju 
rídico: sus clases.—Las manifestacio
nes de voluntad.—Las abstenciones.— 
Las transgresiones "jurídicas: el dolo 
y la culpa.—La cuestión de la respon
sabilidad sin culpa.—Examen del caso 
fortuito.

22. Teoría d e l  . negocio jurídico: 
concepto y clases; unilaterales y plu- 
rilaterales; absti actos, causa ies y fidu
ciarios, de administración, de disposi
ción, etc.—Elementos esenciales del 
negocio jurídico: determinación y m a
nifestación do la voluntad.—Relación 
entre la voluntad manifestada y la in
terna.—Vicios que pueden afectar a la 
yol untad.

23. La causa en el negocio jurídico: 
la causa y los motivos.—Posibilidad en 
nuestro derecho de los negocios abs
tractos.—El enriquecimiento sin causa.

24. La forma en la historia del De
recho: ad probationem y ad solemnU 
latem .—Sustántivldad de la declara
ción después de emitida.—La interpre
tación del negocio jurídico.

25. Elementos accidentales del ne, 
gocio jurídico: la condición, el térmi
no y el modo: sus concepto?, requisi
tos, especies y efectos.—Las llamadas 
condiciio «iuris» y «/ac¿ó\

26. La prueba en general.—Medios 
de prueba.

27. La nulidad, anulabilidad y res
cisión de los negocios jurídicos.—Exa
men de estos conceptos y su técnica 
en el Código Civil.—Convalidación y 
sus clases.—La rescisión «ultra dimi- 
dium» y la «restítutio in integrum» 
en el Derecho foral.

28. . Influencia del L e m p o l a s  re
laciones jurídicas.—Su cómputo.—Teo
ría geneiW de la prescripción.—Exa
men de la prescripción extintiva.—La 
caducidad € instituciones análogas.

29. El derecho real: su concepto y 
diferencias con el derecho de obliga
ción o de crédito.—Teoría del lus cid 
rem .—Idea de los derechos reales «in- 
faciendo» y de la «obliga-tío propter 
rem».—Clasificación de los derechos 
reales.—Derechos reales reconocidos ^n 
la legislac'ón española.—El sistema 
del «nurnerus clausus».

30. ^E1 derecho de propiedad: fun.- 
damento y evolución histórica.—O rien-. 
taclones modernas.—El dominio: su 
concepto en el Código Civil y en la 
doctrina.

21. Elementos de -la relación domi-
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nica l.—Sujetos: pluralidad de sujetos 
en la titinar;aad de ¡as mn.mas tacuu I 
•tadcs.—O bjeto: el dom inio en sentido 
vertical.— Contenido o facultades que 
integran el dom inio.— Acciones que 
nacen del dom inio.—Supuestos de des
integración del dom inio.

32. Lim itaciones generales dei do
m inio.—Examen de las relaciones de 
vecindad, del «ius usus m ocui», de las 
servidumbres legales de interés públi
co y de los tanteos- y retractos legales. 
El retracto legal en las legislaciones 
forales. . .

33. Modos de adquirir el dom inio: 
su clasificación.—La ocupación .— La 
tradición.— La usucap'ón. — Especiali
dades del derecho foral en materia 
de usucapión.

34. La accesión: concepto, funda
mento. naturaleza jurídica y clases.— 
La accesión discreta. — La accesión 
continua.—La accesión en Cataluña.

35. Idea dei sistema de transmisión 
de bienes en Derecho rom ano.—La teo
ría del título y e l modo de adquirir.— 
Sistemas en la legislación com para
da.—Sistema del Derecho español.— 
La tiansm isión de inmuebles a títu
lo singular y universal: principios ge
nerales. ,

30 ' Modos de perder el dom inio: sus 
clases.—Examen especial del abondo- 
no y de la revocación d e ‘ la propie
dad .—La perdida del d om ’nio en vir- 

, tud de las llamadas adquisiciones «a 
non dom ino»: particular exam en de los 
aitlculos 464 y 1.955 del Código Civil.

37. La com unidad de bienes: con 
cepto y clases.—Examen de las com u
nidades especiales.— Los aprovecha- 
m ’ entos com unales.—La llamada pro
piedad horizontal.

33. El condom inio. — Régim en de! 
condonrn io en el C ód;go Civil.—Par
ticularidades de condom inio en e! De
recho foral.

39. Las llamarlas propiedades espe
cia les.—La propiedad de las aguas en 
su aspecto civ il.—La propiedad ^inte
lectual.—Sistemas.—Sus regias geneia- 
les y especiales: derecho vigente.—EL 
Registro general de la Propiedad in
telectual: su organ ’zación.

40. La posesión: concepto y natu
raleza jurídica. — Fundam ento de la 
protección posesoria.—Clases de pose
sión: breve idea de la cuasi posesión 
y la posesión civilísima.— Efectos de 
la posesión durante su ejerc!cio  y al 
cesar en aquélla.— Adquisición, conser
vación y pérdida de la posesión.—Es
pecialidades forales en materia de po
sesión.

41. E: usufructo: concepto y natu
raleza jurídica.—El princ'pio «salva re. 
rum substantia». — Constitución, con 
tenido y extinción del usuf .u c tc .—Exa
men del problema de su intransm.si- 
fcilidad.

42. Usufructos especiales.—IjOS de

rechos do uso y habitación.—Especia
lidades de los derechos de usufructo, 
uso y habitación en el Derecho foral.

48. El derecho real de servidum- . 
bre: teoría general, caracteres y fun- 1 
dam ento.—Su clasificación.—M odos de 
adquirir las servidumbres y obligado- . 
nes de ios propietarios de los predios 
dom inante y sirviente.—Protección de 
las servidumbres.— Extinción de las 
servidumbres. — Las llamadas servi
dumbres personales. — Las servidum
bres voluntarias según pi Código Civil. t

44. Las servidumbres legales. — Su 
clas ’ficáción .— Normas sobre las servi
dumbres legales relativas al uso de las 
aguas, de paso, de medianería, de lu
ces y do vistas, de desagüe de edifi
cios, para el servicio del Estado y en 
las plantaciones.

45. Especialidades de las servidum
bres en las regiones forales.

46. El derecho real de censo: su 
concepto y especies.—Reglas generales 
a todos los censos.—El censo reservati
vo y fcl conslgnativo en  ̂el Código C -  
vil.—El censo consignativo en Navarra 
y el censal en Cataluña.

47. El censo eñfitéutico en el Dere
cho com ún; concepto, historia y natu
raleza juríd ica .—Su constitución .— De. 
rechos del censualista y del enfiteuta. 
Extinción de la enfiteusis.— Ei cen£o 
eñfitéutico en las legislaciones f o l i e s ;  
especial examen del «establimenw> en 
Cataluña. 1

43. El fo -o  y derechos análogos.— 
El subforo.—El establecimiento a pri- j 
moras cepas, «rabassa morta» y dere- ; 
choss aná'iogos.—E¡ derecho de súper- ¡ 
ficie. '

49. Derechos reales de garantía!— 
derecho leal de prenda: su con 

cepto.—Precedentes.—Derechos y obli
gaciones del acreedor pignoraticio y 
dei dueño de la cesa pignorada.—La 
prenda sobre derechos.—La prenda de 
cosa futura y de cosa ajena.

50. La prenda sin desplazamiento: 
concepto.— Precedentes.—Su regulación 
en el Código Civil.— La prenda agríco
la en la legislación .española.— Otras 
prendas especiales.—La prenda irregu
lar..—El derecho real de % añticiesis.— 
Su contenido y reglam entación.—Par
ticularidades forales sobre la prenda.

51. La obligación: su * concepto y 
evolución h istórica.—Débito y respon
sabilidad.—Contenido de la prestación. 
r u deteim inac'ón ; obligaciones gené
ricas.—Intereses: su concepto y cla
ses.,—El descuento o  «interusunum » .— 
Fuentes de las obligaciones s'egún el 
Cócrgo Civil.

52. El principio de la responsabili- i ; 
dad patrimonial universal.— Conven- I 
cienes de exoneración, lim itación y I 
agravación de responsabilidad.—Lim i. I 
taciones 'legales de responrabilidad.— , 
La concurrencia y la prelación de eré- ■ 
ditos. i

53. La acción subrogatoria.—La ac- 
ciqn Pauliana.—Examen del art. 1.111 
del Código Civil.—Clasificación de las 
obligaciones.—El problema de las lla
madas obligaciones naturales. — Obli
gaciones únicas y múltiples.—Natura
leza jurídica de la obligación alter
nativa.

54. Obligaciones puras, condiciona
les y a plazo.—Obligaciones simples y 
recíprocas.—Examen del art. 1.124 del 
Código O  vi.—Obligaciones- mancomu
nadas y solidarlas.— Obligaciones di
visibles e indivisibles. — Obligaciones 
principales y accesorias.—Obligaciones 
con clásula penal: vario sentido de 
ésta.

55. M odificación de las obligacio
nes.—Idea de la teoría de la impre
visión o de la Imposibilidad económ i
ca sobrevenida, y sus relaciones con  
la cláusula «rebus sic stantibus».

5G. Transm isión las obligaciones 
(en el crédito y en la deuda).—Exa. 
men de la cesión de créditos.—La ley • 
Anastas’ ána y su reflejo en el Códi
go Civil.

57. Cumplimiento normal de las 
ob ’ igaciones.—Cumplimiento anormal. 
Incum plim iento de las obligaciones.— 
Doctrina sobre la m ora.—El dolo y la 
culpa con tra ctu a l.— El resarcimiento 
de daños y perjuicios.

58. Causas de extinción de las obli
gaciones: su clasificación.—El pago.—
El pago con  su b rev e ión , la imputa
ción de pagos, la dación en pago, el 
pago por cesión de bienes y el pago 
por consignación.

59. Examen de la pérdida de la co 
sa debida y de la im posibilidad sub
siguiente de la prestación.—De la con., 
donación do la deuda, de la con fu s 'ó n  
de derechos, de la com pensación y de 
la novación.

60. El contrato: su concepto.—S is -• 
temas de contratación .—Noción y cla 
sificación general do los elementos del 
con trato .—Examen de !á capacidad 
contractual.—El consentimiento: geno, 
ración y perfección del contrato.

61. La voluntad unilateral: la pú
blica promesa, 'las obligácioncs al por
tador, etc.— Los llamados contratos de 
adhesión, colectivos, norm ativos y de 
tarifa en relación con  el principio de 
la autonom ía de la voluntad.—Objeto 
de los con tratos.—La form a de los con . 
tratos.

62/ Los efectos del contrato.—La 
estipulación v en favor de terceros.— - 
Clasificación de los con tra tos .— Idea 
de los contratos múltiples, m ixto3 y • 
con  causa m ixta.—El contrato prepa
ratorio o  precontrato.—El contrato de
O’tjO 'Ón. :

PARTE SEGUNDA

63. Contratos traslativos de dominio.
El contrato de compraventa: concep-
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to, naturaleza jurídica y elementos.— 
La transmisión y .la. reserva de do- 
m nio la compraventa.—Obligacio
nes del comprador.

64. Obligaciones del vendedor.‘—Ex. 
tinción de la compraventa.—Compra
ventas especiales.

65. El. retracto convencional.— Es
pecialidades en Aragón, Cataluña y 
Navarra en materia de. compraventa 
y retracto convencional.— Contratos de 
cesión y permuta.

66. La donación: su concepto y na
turaleza.—Elementos personales, rea
les y formales.—̂ Revocación y reduc
ción de donaciones.—Donaciones espe
ciales; dcnacdn remuneratoria.—Espe
cialidades forales en materia de do
nación.,

67. Contratos traslativos de uso o 
disfrute.—El contrato, de arrendamien
to de cosas y su régimen en el Código 
Civili.

68. Régimen especial del contrato 
de arrendamiento de fincas urbanas y 
de fincas rústicas.— ¿Desnatural-za es
tos contratos la piórroga legal más o 
menos indefinida?—El subarriendo.

69. El contrato de comodato. — El
precario.—El contrato de mutuo.—Es
pecialidades forales.

70. Contratos de trabajo y gestión. 
El contrato de arrendamiento de ser
vicios y sus variedades.— Contrato de 
trabajo.— Su régimen en el Código Ci
vil y ten la legislac.on social.

71. El contrato do empresa. — El
contrato de transporte.—El contrato de 
edición.

72. El contrato de m andato.— El
contrato de corretaje.

.73. Contratos de gestión colectiva. 
El contrato de sociedad.—La sociedad 
•familiar gallega.

74. Contratos parciarios. — El con- 
/ trato de aparcería rústica y pecuaria 

y . sus diferentes variedades consuetu
dinarias españolas. — El contrato de 
participación en los beneficios.

.75. Contratos dé custodia.—El con
trato de depósito.-El secuestro, y otras 
variantes.—El contrato de hospedaje.

78. Contratos aleatorios.— El con
trato de seguro.—El contrato de jue
go y apuesta.—El contrato de renta 
vitalicia.—El vitalicio y el violario en 
.Cataluña:

77. Contratos''de garantía.—El con
trato de fianza,—El llamado mandato 
de crédito y sus afinidades con la fian
za.—La fianza en Aragón, Cataluña y 
Navarra.

70. Contratos de prenda, hipoteca 
y anticresis.

79. Los contratos de transacción, de 
compromiso y de dec sión por suerte.— 
Contratos.abstractos de promesa.y re
conocimiento d « deuda; el contrato de 
giro.

80. Los cpasi-contratos.— Su con
cepto histórico y actual.—Especies.—

Examen especial del pago o cobro de 
lo indebido y de la gest’ón de negocios 
ajenos sin mandato.—Obligaciones na
cidas de culpa extracontractuai.

81. La fam ilia: su importancia y 
evolución histórica. — El Derecho de 
familia: su naturaleza y caracteres.— 
Clasificación del Derecho de fam ilia.— 
Tendencias del Derecho moderno y de? 
la novísima legislación española res
pecto a la institución familiar.

82. El matrimonio: concepto, na
turaleza jurídica, fines y clases.—S*s- 
temas matrimoniales.—Derecho histó
rico español. — Sistemas del Código 
Civil.

83. El matrimonio canónico.— Les 
esponsales.—Requisitos previos, simul
táneos y posteriores del matr'monio 
canónico.—Impedimentos: su dispen
sa.—Matrimonios canónicos de excep. 
ción.—Prueba del matrimonio canó
nico.

84. E] matrimonio civil.—Requisitos 
prev'os, concurrentes y posteriores.— 
Fo.mas excepcionales.—Pruebá del ma
trimonio civil.

85. Efectos personales del matrimo. 
nio.—Deberes de los cónyuges.—La ca
pacidad civil de la mujer casada.— 
Principales normas del Derecho foral. 
La autoridad marital.

80. Organización económica de la 
.soc’edad conyugal.— Sistemas. — Capi
tulaciones matrimoniales en el Código 
Civil.-^Sus requisitos y efectos.—Regí
menes de comunidad: precedentes; cla
ses y efectos.

87. Examen especial de la sociedad 
do ganarle ales: historia y naturaleza 
jurídica.—Bienes privativos y bienes 
gananciales.—Cargas y obligaciones de 
la sociedad de gananciales.— Adminis
tración,1 disolución y liquidación de 
ésta.

88. Régimen de separaedn de bie
nes en el Código Civil: su concepto, 
precedentes y clases.—Efectos en cada 
una do éstas.—Rescisión de la separa
ción judicial de bienes.— Admmistra- 
ción de los bienes del matrimonio por 
la mujer.—Donaciones por razón de 
matr’monio.—Donaciones entre cónyu_ 
ges.

89. La dote: concepto histórico, na- 
turaléza jurídica y clases.—Dote obli
gatoria.

90. Dote est mada e inestimada.— 
Aseguram'ento, administración y usu
fructo de los bienes dótales.—Su res-v 
titución. x

91. Parafernales: noción, preceden
tes y régimen.—Enajenación y grava
men de estos bienes.—Especialidades 
ferales: facultades de la m uifr casa
da para enajenar sus bienes parafer
nales según el Derecho foral catalán. 
Determinación del régimen de b'enes 
en caso de diversa regicnalidad de l°s 
esposos.

92. Régimen económico-matrimonial

en Aragón. — Capitulaciones matrimo
niales y su novación: libertad de pac
tar. — El consorcio conyugal. — Cont:. 
nuación dei consorcio o sociedad le
gal.—La hermandad llana.—El pacto 
de «casamiento en casa».—La dote, 
fiim a de dote y el aixobar.—Donacio
nes entre esposes.—Otros pactos nup
ciales más frecuentes.—La Casa en el 
Derecho aragonés.—Disolución de la 
sociedad: aventajas ferales.

93. Régimen económico-matrimonial 
en Cataluña.—Las capitulaciones ma. 
tr-momales. — Sus diversas formas y 
páctos según las comarcas y los con
trayentes: su modificación y revoca
ción.—La dote.—El esponsalicio o es- 
creix.—El taoitundem.—El aixobar.— 
El salario o soldada.— Asociación a 
compras y mejoras.—Donaciones entre 
esposos.—Variantes que se observan en 
los derechos locales d«l campo de T a 
rragona, Ceiona, Valle de Aran y Tor- 
tosa.

94. El patrimonio fam iliar en Na
varra: examen de sus elementos.—Las 
conquistas o gananciales.—Vizcaya:- el 
principio de troncalidad en relación 
con el régimen económico d e . la so
ciedad conyugal.—El Fuero Baylío.— 
Especialidades de Baleares «n  el régi
men económico matrimonial.—Pactos 
más frecuentes en esos territorios.

95. Suspensión y cesación de la so
ciedad conyugal.— Nulidad y divorcio 
en ambas formas matrimoniales.—Sus 
'efectos.

SJ. Sociedad p a tem o-filial.—Clases 
do h ijo s— Concepto de la legitimidad: 
derechos.—Filiación ilegítima y sus es
pecies.—La legitimación, el reconoci
miento y la investigación de la pater
nidad.—Derechos de los hijos ilegíti
mos según sus especies.—Prueba do la 
filiación.

97. La patria potestad.— Concepto y 
evolución histórica. — Contenido.—Re
laciones jurídicas personales y patri
moniales entre padres e hijos.—Teoría 
do los peculios.—La patria potestad 
en Aragón.

* 90. Sustituc-ón, suspensión y extin- 
c’ ón de la patria potestad.— Casos en 
quo se recupera.—La mayoría de edad, 
la emancipación y la habilitación.— 
Estudio sobre la adopción; el prohija
miento y el acogimiento fam iliar.—La 
deuda alimenticia entre parientes.

99. La institución tutelar.—Su his
toria.—Sistema d^l Código Civil.—Cla
ses de tutela.—Delación de la tutela. 
Personas inhábiles para los cavgos tu
telaras; excusas y remoción. '

IG-'i Atribuciones, deberes y respon. 
sobil darles r¡ei tutor.—El protutor.— 
El consejo de fam ilia: constitución y 
funcionamiento.—Registro de tutelas. 
Crítica del sistema tutelar" vigente.

191. La sucesión viortis causa. — 
Historia, naturaleza jurídica y funda
mento de la misma.—Sistemas.— Con-
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ceptos de la herencia, del heredero y 
del derecho hereditario.

102. Apertura de la sucesión.—Con
cepto. supuestos y clases de delación. 
Adqu'sición y aceptación de la heren
cia.—El beneficio de inventario y el 
derecho de deliberar.—Renuncia: su 
naturaleza y clases.—Efectos.—Renun
cia en perjuicio de acreedores.—La 
herencia yacente.

103. Reservas: concepto y prece
dentes.—Ciases.—Reserva ordinaria. — 
Reservistas, reservatarios y bienes re- 
scrvables.—Efectos 'dé la reserva.—Re
serva lineal.—Examen del articulo'811 
del Código Civil.—Las réservus en Ca
taluña, Aragón y Navarra.—Estudio 
del attícuilo 812 <J-el Código Civil.

104. La comunidad hereditaria.— 
Partición de la herencia: concepto y 
naturaleza jurídica. — Personas que 
pueden pedirla y practicarla.—Inter
vención de los acreedores: examen de 
los artículos 1.082 y 1.083 del Código 
Civil.—La partición judicial y la par
tición practicada por.el mismo testa
dor.—Partición hecha por comisario: 
estudio sobre el comisario y el antiguo 
contador-partidor.—Partición efectua
da por los herederos.—El principio de 
unanimidad en la partición.—Bienes 
sobre que ésta recae. — Forma de la 
partición.

105. Operaciones que comprende la 
partición: la colación, su fundamento 
y bienes colacionabas.—Efectos de la 
partición: la evicción y saneam.ento. 
Pago de deudas hereditarias.—Impug
nación, rescisión e ineficacia de la 
partición.—Suspensión de la paitición 
como medida preventiva cuando la viu
da quede encinta.—Protección del de
recho hereditario: acc'ones.—La ac
ción de petición de-herencia.

100. Sucesión testada.— Su evolu
ción histórica.—El testamento: concep
to, naturaleza jurídica y caracteres.— 
Especies de testamentos.— Contenido 
del testamento: condiciones de validez 
do las disposiciones testamentarias,— 
Capacidad para testar y para suceder 
por testamento: indignidad.

107. Solemnidades generales del tes
tamento: testigos de identificación del 
testador.—Interpretación de las dispo- 
siones testamentarias.

108. Historia y formalidades de los 
testamentos ológrafo, abierto y ce
rrado.

109. Testamentos especiales: mili
tar, marítimo y hecho en país extran
jero. — Testamentos excepcionales.— 
Forma de testar suprimidas.—Varie
dades y formas particulares de testar 
en el derecho foral de Aragón, Cata
luña, Navarra y Vizcaya.

110. Revocación e ineficacia de los 
testamentos.—Caducidad: sus causas. 
Acción de nulidad.—Antigua cláusu
la «ad cautelam».—Especialidades del 
derecho foral.

11,1. Institución de heredero: su
evolución histórica y naturaleza jurí
dica.—Forma y modalidades de la' ins
titución.—El «legatum partitionis» y la 
«insftutio ex re certa».—El llamado 
derecho de transmisión.—El derecho 
da acrecer: entre herederos forzosos 
y entre los llamados «ex sequis por- 
tionibus». — Especialidades de ambas 
instituciones en territorios forales.

112. La libertad de testar y el de
recho histórico español.—Las legítimas 
en el Código Civiili.—Legítima <je los 
descendientes y ascendientes legítimos 
e ilegítimos: su naturaleza, cuantía y 
forma de pago.

113. Fijación de la legítima.—Re
nuncia o transacción sobre legítima 
futura.—La cautela Socini.—Deshere
dación y preterición en el Código Ci
vil y en las legislaciones forailes.

114. La mejora: su concepto.—Evo. 
Ilición histórica y naturaleza.—Ciases 
do mejoras.—Personas que pueden me
jorar y ser mejoradas.—Promesa de 
mejorar o no mejorar.—Gravámenes 
y efectos de la mejora.

115. Derechos de cónyuge viudo 
como heredero forzoso.—Régimen en el 
Código Civil. — Derecho del cónyuge 
viudo en Cataluña.—La viudedad ó 
usufructo foral aragonés y pactos con. 
suetudinarios más frecuentes/— Usu
fructo vidual en Vizcaya.—Usufructo 
foral en Navarra.

116. La legítima en las legislacio
nes forales.—Su evolució» histórica.— 
Importancia para la conservación del 
patrimonio familiar.—Su naturaleza, 
cuantía y efectos. — Los suplementos 
do legítima.—Los llamados «derechos 
de casa.».—Renuncia do la legítima, an
tes de abrirse la sucesión.

117. Sustitución hereditaria: su con. 
cepto y fundamento.—Sus clases.—Sus
titución vulgar, pup.lar y ejemplar.— 
Examen de la fideicomisaria y sus 
principales problemas. — Disposiciones 
testamentarias de residuo.—La sustitu. 
ción en los territorios forales.—Espe
cial referencia a la sustitución fidei
comisaria en Cataluña; la cuarta tre- 
beliánica, los hijos puestos en condi
ción y la enajenación de los bienes 
fideicomitidos.

118. El legado: naturaleza jurídica 
y especies.—Capacidad para legar y 
suceder a título singular.—Reglas del 
legado según sus especies.—Preferen
cia entre legatarios.—Legados- legales. 
El prelegado.—Los legados y las dona, 
ciones «mortis causa» en’la legislación 
romana y en las forales.

119. Ejecución de ultimas volunta
des: concepto y a quiénes corresponde. 
El albaceazgo: naturaleza jurídica del 
cargo.—Sus clases.—Sus derechos y 
obligaciones. — Facultades especiales 
que puede conceder el testador.—Ex
tensión y prórroga judicial del alba- 
c^azgo.—-La ejecución de últimas vo

luntades en las legislaciones forales.— 
El Registro de actos de última volun
tad y sus relaciones con el problema 
del heredero aparente.

120. Sucesión intestada: fundamen
to e historia.—Casos de apertura de 
esta sucesión.— Modos de suceder.— 
Ordenes y grados.—Derecho de repre
sentación.»—Desheredación en la su
cesión legítima.

121. Preferencia en la sucesión in
testada: línea recta descendente y as
cendente; legítima y natural; línea co
lateral; el cónyuge y el Estado.—Su
cesión intestada en derecho foral.

122. Sucesión excepcional.— Mayo
razgos: sus especies.—Régimen usual 
de esta sucesión.—Patronatos: natu
raleza jurídica y régimen sucesorio.— 
Capellanías: naturaleza, clases y régL 
men sucesorio.

123. Sucesión contractual.—El con
trato sucesorio y su importancia his
tórica y moderna.—Su fundamento.— 
Estudio especial de los pactos de «suc- 
cendo», «non succendo» e «instituen- 
do».—Sus manifestaciones en el Có
digo Civil.

124. La sucesión contractual en las 
legislaciones forales.—Su .importancia 
social.—Cataluña: estudio especial del 
heredamiento universal en sus diver
sas modalidades; pactos más frecuenl 
tes.—Los heredamientos prelativo, pre
ventivo y mutuales.—Examen especial 
de las compras conjuntas entre marL 
do y hiujer, con pacto de adquisición 
por el sobreviviente de la ‘porción del 
premuerto.—Aragón: institución here
ditaria contractual.—Sus diversas .for
mas y efectos.—El agermanamiento o 
casamiento al más viviente.—Otras 
modalidades contractuales.—Navarra: 
Las donaciones universales «propter 
nuptias».—Especialidades dlei dereohó 
mallorquín. .

Derecho mercantil

1. Comercio y Derecho mercantil: 
El problema de adaptación entre estos 
dos términos.—El derecho mercantil 
como derecho que regula los actos de 
comercio.—Concepto del Derecho mer
cantil español.—Derecho civil y Dere. 
cho mercantil: unificación de obliga
ciones (Código suizo) y de empresas 
(Código italiano).—Fuentes ^  Dere
cho mercantil.—Código do Comercio 
vigente.—Los usos de comercio en la 
doctrina y en ol derecho positivo.—* 
Eficacia de¡ uso frente a la Ley.

2.—Los actos de comercio en el Có-* 
digo español.— Crítica del sistema le
gal.—Actos, mercantiles accesorios y 
actos mercantiles unilaterales.

3. Concepto del comerciante indi
vidual en el Código d^ Comercio.—La 
mujer casada comerciante.—Auxiliares 
del comerciante.—Naturaleza de la re-
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lación jurídica entre el comerciante y 
sus auxiliares..

4. Concepto legal de la Sociedad 
mercantil.—Sociedades civiles con for. 
ma mercantil.—Diversos, criterios para 
la clasificación de las sociedades mer
cantiles.—El criterio del Derecho po
sitivo español.

5. La Sociedad colectiva.—Antece
dentes, notas características y concep
to.—Aspecto interno y aspecto exter
no de la Sociedad colectiva,—La cons
titución do la Compañía.—La distribu
ción de gananc as y pérdidas y la ges
tión social.—La representación de la 
Sociedad y la responsabilidad de los 
socios por las deudas sociales.

6. La Sociedad comanditaria.—An
tecedentes, notas características y con
cepto.—La constitución de la Socie
dad.—Doble carácter de la. aportación 
del comanditario.—La gestión social 
(posición del socio comanditario).— 
Representación de la Sociedad y res- 
ponsabilidad de los soc os por las deu
das sociales.—La Sociedad en coman
dita por acciones.—Concepto y funda
mento económico.—La Sociedad de res* 
ponsabilidad limitada—Origen y legis
lación extranjera.—Posición de la le
gislación española.—Principios funda
mentales en la reglamentación legal 
de la Sociedad, de responsabilidad li
mitada.

7. La Sociedad anónima.—Antece
dentes, notas características y concep
to legal.—La función de la Sociedad 
anón'ma (los Estatutos y la escritura). 
Capital social y patrimonio social.— 
La acción y la cualidad de socio.

8. Los Estatutos y su modificación 
en la Sociedad anónima.—Los órganos 
de la Sociedad anónima.—Derechos y 
obligac ones de los soc'os en la Socie
dad anónima.—El problema de los de
rechos individuales del accionista.

9. Aumento y reducción de capital 
de las Sociedades mercantiles: cproce
dimientos más corrientes.—Aumento de 
capital con los prop’os medios (reser
vas y ganancias).—’Transformación y 
fusión de Sociedades.—La disolución 
de las Sociedades mercantiles.—Causas 
de disolución comunes a todas las So
ciedades.—Clasificación de estas cau
sas.— Causas de disolución especial de 
la Sociedad colectiva y comanditaria. 
Los pactos de subsistencia de la Socie
dad entre los socios sobrevivientes y de 
continuación con los herederos del pre. 
muerto.—Exclusión y separación de un 
socio.—Liquidación y división del ha
ber social.

10. El Registro mercantil.—Antece
dentes y concepto de la institución.— 
El Registro mercantil y el 'Registro de 
la propiedad.—Análisis de su Regla
mento. — Organización de los Regis-, 
tros mercantiles.

11. La inscripción en el Registro

mercantil.—Materia objeto de la mis
ma.—La publicidad material del Re_ 
gistro: aspectos negativo y positivo de 
esta publicidad.—Concepto de la pu
blicidad formal.—Otros principios re-, 
gtetrales.

12. Modo de llevar los \Registros 
mercan tiles.— Calificación.— Recursos. 
Manifestaciones y certificacones.—El 
Registro de buques: antecedentes y sis. 
tema de derecho positivo.—Registro de 
buques y Reg stro mercantil.—La pu
blicidad material del Registro.—Las 
inscripciones en el Registro de buques.

13. Concepto legal de mercadería;— 
Cosa mercantil y mercadería.—Dispo
siciones legales protectoras de la circu. 
lación mercantil.—El dinero en Dere
cho mercantil.—Los títulos-valores,

14. La Empresa mercantil.—Teoría 
sobre su concepto.—La Empresa como 
objeto del tráfico jurídico.—Transmi
sión, usufructo y prenda de la em- 
,presa..

15. Evolución histórica de la letra 
de cambio.—La relación causal en la 
letra de cambio: derecho positivo.— 
Las excepciones Contra la acción cam
biaría.—Forma de la letra de cambio. 
Concepto y clases de endosos.

10. La provisión de fondos en la 
letra de cambio.—-El problema de la 
cesión de la provisión.—Aceptación de 
la letra de cambio (naturaleza y efec
tos).—El protesto de la. letra de cam- 
b’o (clases, requisitos legales y efec
tos).—El regreso cambiario.—Concepto 
del cheque y su comparación con el de 
la letra do cambio.—Requisitos exter
nos del- cheque.—Provisión de fondos 
y disponbilidad por medio de cheques.

17. Contrato de compraventa mer
cantil.—Análisis del concepto legal.— 
Obrgaciones del vendedor.—Especiali
dad de la obligación de entrega.—Obli
gaciones del comprador.—El riesgo en 
la compraventa mercantil.—La venta 
con papto de reserva de dominio.

18. Contrato de comisión.—Concep
to legal y pretendida diferencia entre 
la comis'ón mercantil y ej mandato 
civil.—Obligaciones del comisionista:— 
Obligaciones ¿d  comitente.—La adqui. 
sición de la propiedad en la com'sión 
de compra.—La auto-entrada del co
misionista.

19. Contrato de depósito mercantil. 
Depósito regular.—Depósito irregular. 
El depósito en almacenes generales.

20. Contrato de préstamo mercantil. 
Contenido del préstamo mercantil en 
general.—Préstamo con garantía de 
efectos o valores públicos.—Préstamo 
representado por obligaciones al porta, 
dor,—Sindicatos de obligacionistas.

21. Hipoteca mercantil en general. 
Doctrina particular relativa a ¡a hi
poteca naval. — Elementos personales, 
reales y formales.—Celebración de este 
contrato en E&pgñ^ y en el extranje

ro.—Obligaciones y derechos del deu
dor y del acreedor.—Prescripción y 
cancelación de la hipoteca naval.— 
Disposiciones de la legislación france
sa sobre la purga de la hipoteca.

22. Contrato ¿e transporte mercan
til: concepto legal y naturaleza jurídL 
ca.—Porteador y comisionista de trans
portes.—Naturaleza y requisitos de la 
carta <ie porte.—Obligaciones del por
teador y obligaciones del destinatario. 
La responsabil dad del porteador en el 
transporte de cosas.—Tarifas ferro
viarias.

23. Contrato de seguro mercantil. 
Concepto y clasificación.—Las condi
ciones generales del contrato.—La ce
sión do cartera.—El seguro por cuenta 
ajena.—La póliza del seguro.—Rease. 
guro, contraseguro y seguro subsidia
rio.—El interés en el seguro contra 
daños.—El valor del interés asegurado 
como límite de la indemnización.

24. Seguro contra incendios: dere
chos y obligaciones que produce.—El 
seguro de responsabilidad civil.—Se
guro sobre lia vidá.—Concepto y cla
ses. — Especialidad que ofrecen los 
elementos personales (el beneficiarlo). 
Función de la reserva matemática.— 
Obligaciones deil tenedor del seguro y 
del asegurador.

25. Antecedentes y sistema del de
recho español en materia de quiebra.— 
Los efectos de la quiebra sobre el deu
dor.—Los efectos de la quiebra sobre 
los acreedores.— Delimitación de la 
masa activa de la quiebra.—Reintegra, 
ción de la masa.—Sistema del Dere
cho español en este punto (retroac
ción judicial y acciones de impugha- 
ción).—La reivindicación especial de 
la qu ebra.

2G. Antecedentes y concepto legal 
do la suspensión de pagos.—Crítica de 
la Ley de 26 de julio de 1922.—Los 
efectos de* la declaración rde suspen
sión de pagos sobre el deudor y sobre 
los acreedores.—El convenio en la sus
pensión de pagos (concepto y natura
leza, tramitación y efectos.

27. Concepto y naturaleza, jurídica 
del buque en Derecho positivo.^-Siste- 
ma legal español sobre condominio de 
buque.—El concepto de naviero en 
nuestro Derecho positivo (crítica del 
Código de Comercio).—La responsabili
dad especial del . naviero y del propie
tario del buque.—Los casos y la exten
sión de la responsabilidad (sistemas le
gislativos y sistema del Derecho espa
ñol).—El abandono del buque y sus 
efectos.

28. El gestor del naviera o naviero 
gestor en nuestro Código de^Comercio 
(crítica del sistema legal).—Consigna
tarios y agentes del naviero.—El ca
pitán del buque.—Evolución de su con
cepto.—Relación,es entre el capitán y 
el naviero (carácter y extensión de 
la representación del capitán) t
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I
29. El contrato de fletam ento.—-La ' 

póliza y el conocimiento de embarque. 
Obi gaciones del fletante y su r  espon- , 
Eab'lidad.— El contrato  de seguro m a
rítim o.—El interés asegurable y el ríes, 
g w —La indemnización: acción de ave
ría  y acción dé abandono.

30. Concepto y fundam ento ju r íd i
co de la avería com ún.—Los supuestos 
de avería común en nuestro  Código de 
Comercio.—La contribución a la ave
ría (justificación, liquidación y d is tri
bución de ’*a avería).—Averías p arti
culares.— Regías legales sobre la a r r i
bada forzosa, el abordaje y el n a u 
fragio.

Madrid, 9 de octubre de 1944.—El 
Director general, José M aría Por- 
cioles.

M IN IS TE R IO  DE IN D U S T R IA  Y  
CO M ER C IO  

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de la cartilla  
individual de racionamiento in fan
til que se menciona.
Habiendo sufrido extravío la  c a rti

lla individual de racionam iento in fan 
til, correspondiente al cuarto  ciclo, 
serie L, núm ero 9302, Se pone en  co
nocim iento de todas las Delegaciones 
Provinciales, Subdelegación d e l' Cam
po dje G ibraltar, Delegaciones Loca
les Especiales y Delegaciones Locales 
de Abastecimientos y Transportes, así 
como de la  Delegación do Economía, 
Industria  y Comercio do la  Alta Co
m isaría de E spaña en M arruecos, que 
la referida cartilla  queda anulada a 
todos los efectos.

M adrid, 28 do octubre de 1944.—El 
Comisario general, R ufino B eltrán.

Anunciando el extravío de los bole
tines de baja en cartillas de racio
nam iento, por incorporación a filas, 
que se expresan.
Habiendo sufrido extravío los bole

tines de baja* en cartillas de raciona- , 
m iento, por incorporación a filas, de 
D  provincia de La Coruña núm eros 24, 
471 y 498, se pone en  conocimiento 
de todas las Delegaciones Provincia/, 
los, Subdelegación dol Campo de Gi
b raltar, Delegaciones Locales Espe
ciales y Locales de Abastecimientos 
y T ransportes, así corno do la  Dele
gación de Economía, Industria  y Co
mercio de la A lta Comisaría de Es
paña en  M arruecos, que los referidos 
boletines h a n  sido ahulados a todos 
los efectos. Asimismo s e in teresa de 
las Delegaciones Provinciales y Sub
delegación del Campo de G ib ra ltar 
recaben de las Delegado íes Locales 
Especiales y Locales d e ellas depen-

i
■ dientes inform en de si con alguno do 
los documentos indicados se l*a cau- 

, sado a lta  en alguna de ellas, de cuyos 
extremos in form arán  las citadas De
legaciones Provinciales y Subdelega
ción diel Campo de G ib ra ltar, a . s ü  
vez, a la Provincial do Abastecimien
tos y T ransportes de L a C oruña.

M adrid, 19 de octubre de 1944.—El 
Comisario general, Rufino B eltrán.

A nunciando el extravio de la guía 
de circulación que se cita.

Se pone-en conocim iento de las De
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y T ran sp o rte s ,'D e le 
gación Especial del Campo de G ibral
ta r , F iscalías de T asas y Autoridades 
gubernativas que h a  sufrido extravío 
la siguiente guía de circulación: 

Serie SG -I, núm ero 2752, con la in 
dicación de «Valedera solam ente p a ra  
cereales panificablcs, p a ra  piensos y 
leguminosas de piensos».

Por los Servicios de Inspección de 
los mencionados O rganismos y Agen
tes de la  A utoridad se e jercerá la de
bida vigilancia en averiguación de su 
paradero, dando cuen ta  inm ediata  a

esta Com isaría G eneral en el caso de 
ser ha llada  y com unicando, al propio 
tiempo, el nom bre y circunstancias 
de la persona o E ntidad que trans
portase con ella.

M adrid, 28 de octubre de 1944.—El 
Comisario general, P . D ., el D irector 
técnico, José M arín,

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A
Subsecretaría

Disponiendo la distribución de m ate
rial ordinario de oficina de los Ser
vicios de Caza y Pesca.

Este M inisterio se ha  servido dispo
ner que, sin m ás aviso que la  presen
te  O rden, se expidan por las Delega
ciones de H acienda respectivas, «en 
fiim e», a favor de los H abilitados de 
los D istritos Forestales que s e ‘citan  
a continación y con tra  las T esorerías 
de. H acienda respectivas, las can tida
des que se expresan, con cargo a la  
Sección novena, capítulo segundo, a r 
tículo prim ero, grupo cuarto, concep
to quinto, del vigente presupuesto de 
este D epartam ento.

PERCEPTOR Y DEPENDENCIA TESORERIA PESETAS

i
1 Habilitado del D istrito  Forestal ................

Idem  ............................................................ .........
, Idem  ............... .................. ..................................
1 Idem  ......................................... ...........................
! Idem  .......................................... ..........................
! Idem  .................. ..................................................
| Idem  .............. .......................................................

Idem  .............................................. ......................
Idem  ....................................................................
Idem  .....................................................................
Idem  ......................... ...........................................

H uesca ...................
Zaragoza ........ .
San Sebastián ......
Pam plona ..............
Logroño .................
Lugo ............ ............
Burgos ....................
Oviedo ....................
S an tander ..............
C oruña ...................
Sevilla ....... .............

200,00 
200,00 
200,00 
200,00 
200,00 
200,00 
200,00 
200,0.0 
200,00 
200,00 • 
200,00

Lo que comunico a V. I. p ara  su 
conocim iento y efectos.

Dos guarde a  V. I . muchos años. 
M adrid, 27 de octubre de 1944.—El 

, Subsecretario, Carlos Rein.

M IN IS T E R IO  
DE ED U C A C IO N  NACIO N AL

Subsecretaría

Rectificando la Orden de 15 de octu
bre por la que se anunció concurso- 
oposición para proveer vacantes de 
personal subalterno fem enino.

Concedido a Africa C alzada Domín
guez el reingreso en  su cargo de Con
ser je-O rdenanzá de Escuelas Normales 
por O rden dé esta  fecha, y dispuesto

su destino a Ja vacante  de ta l clase 
existente en  l a Escuela N orm al del 
M agisterio P rim ario  de Zam ora,

E sta Subsecretaría h a  resuelto rec
tifica r la  O rden de 15 del actual por 
la que se anuncia  concurso-oposición 
p a ra  prover en  propiedad varias p la
zas subalternas de carác ter fem enino, 
en el sentido de que se considere 
anu lada la misma, en  cuanto  se refie
re  a la  c itada  p laza de Conserje- 
O rdenanza de la Escuela Norm al del 
M agisterio P rim ario  de Zam ora.

Lo digo a V. S. p a ra  su  conocL 
m iento y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 26 d e  octubre de 1944.—-El 

Subsecretario, J . Rubio.

Sr. Jefe  de la  Sección C entral de!
D epartam ento.
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Disponiendo pasen a prestar sus ser
vicios en la Escuela de Artes y  
Oficios Artísticos de Madrid lo s  Pro
fesores de « Taquigrafía y Mecano
grafía» que se indican, procedentes 
de Instituto Nacional de Enseñanza 
Media.

En cumplimiento de lo aue se dis
pone en el apartado primero de la 
Orden- ministerial de 31 de octubre 
de 1942, por la que el Cuerpo de Pro. 
fesores de «Mecanografía y Taquigra- 
fía» de Institutos Nacionales de En
señanza Media queda adscr.to, para 
ejercer sus funciones, a Centros de
pendientes de esta Dirección General, 
y en usô  de las facultades quq se l£ 
señala a esta Superioridad en el apar
tado tercero de la antes citada Orden: 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer lo slguiene:

,1.° Los Profesores de Taquigrafía y 
Mecanografía de Institutos de Ense
ñanza Media don Jerónimo Roldán 
Yanguas, doña Ana María Viaua Mo- 
raleda, don Víctor Mínguez Cortezón, 
don Enrique González Ortega Corrales, 
doña Cesarina -Pechaza García, doña 
Adelaida Estevan Uríszar, doña María 
Lara Moreno, don Carlos del Palacio 
Chevallier, doña Josefina Pascual Es
calona, don Alfredo Escribano Ramos 
y doña Buenaventura Sanz Martínez, 
a partir del comienzo del presente cur- 
so 1944-45, pasafán a prestar los ser
vicios de su clase a la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid, 
A tal efecto, en las distintas Seccio
nes dependientes de la expresada Es
cuela se establecerán clases de «Ta
quigrafía», quedando autorizada la Di
rección del Centro para que, con arre
glo a las necesidades de la enseñan
za y número de alumnos en cada Sec
ción proceda al acoplamiento y distri
bución de dicho Profesorado, con se
ñalamiento del correspondiente.horario 
de clases.

2.° Los Profesores de «Taquigrafía» 
que actualmente prestan sus servicios 
en el Instltuo ¿o Enseñanza Media, de 
acuerdo con lo señalado en el apar
ado segundo de la antes citada Orden 
ministerial de 31 de octubre de 1942, 
continuarán adscritos a dichos Cen
tros.

3.° A partir del día siguiente al de 
la publicac'ón de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
•la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Madrid abrirá un plazo de 
diez días para la incripción de aque
llos alumnos que desearen cursar ofi

cialmente la enseñanza de «Taquigra
fía», abonando en el acto de formali
zar la matrícula la cantidad de quin
ce pesetas en metálico, que se desti
nará al sostenimiento de estas ense
ñanzas, de acuerdo con lo dispuesto 
sobre percibo de derechos en las Or
denes ministeriales de 15 de marzo 
de 1940 y 31 de mayo del corriente 
año y demás disposiciones complemen
tarias. Se tendrá en cuenta, al reali
zar la inscripción de alumnos, lo dis
puesto sobre matrículas gratuitas y 
beneficios de familia numerosa.

4.° En la segunda quincena del mes 
de mayo, la Dirección de la Escuela 
abrirá un plazo de diez días para la 
formalización de matrícula de «ense
ñanza no oficial», previo pago de quin
ce pesetas en concepto de derechos de 
inscripción, siendo de aplicación al 
efecto las Ordenes citadas en el pá
rrafo que antecede.

5.° Los exámenes para los alumnos 
de enseñanza oficial tendrán lugar-du
rante la primera quincena del mes de 
mayo, y para los alumnos de enseñan
za libre, en la primera qu'ncena de 
junio.

€.° Finalizados 1 o s exámenes del 
curso de 1944-45, la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos do Madrid elevara 
una Memoria en la que se estudien 
todos los aspectos que en el primer 
curso de funcionamiento merezcan 
mencionarse, y propondrá las medidas 
que su estudio pudiera sugerirle.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1944.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela de Artes y
Oficios Artísticos de Madrid.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Prorrogando el reconocimiento del Co
legio de Enseñanza Media «Funda
ción Muñoz», de Los Llanos (Tene
rife).

Excmo. S r .: Vista la instancia sus
crita por el Director del Colegio de'En
señanza Media legalmente reconocido 
«Fundación Muñoz», establecido en 
Los Llanos (isla de la Palma), pro
vincia de Tenerife, solicitando prórro
ga del reconocimiento para el curso 
1944-45. y teniendo en cuenta, qüe el 
expresado Colegio íué reconocido por 
Ordeñ de 12 de mayo, de cu^a autori
zación no pudo hacer uso en el curso 
pasado por lo avanzado de1 m im o;

Visto el informe de la inspección 
de Enseñanza Media,

Esta Dirección General ha acorda
do prorrogar por el curso 1944-45 ed 
reconocimiento legal del referido Co. 
legio, con carácter exclusivamente 
masculino.

Que por la Dirección del mismo s« 
dé cumplimiento a lo dispuesto en la 
C i re miar 20 de septiembre ú'.imo,.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento, el de la Dirección del Colegio 
de que se trata y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1944.—El 

Director general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad
de La Laguna.

Nombrando Director del C o l e g i o
«Nuestra Señora del Buen Consejo»,
Padres Agustinos, a don Toribio de
Castro Sampedro.

Excmo. S r .: Vista la petición for
mulada por el Superior de la Provincia 
del Santísimo nombre de Jesús de Es
paña de Padres Agustinos, de que se 
acepte el nombramiento de Director dei 
Colegio «Nuestra Señora del Buen Con
sejo;», que con el carácter de legal
mente reconocido a efectos d'e la ba
se 1) de la Ley de Enseñanza Media 
viemp funcionando en esta capitall, 
calle de la Residencia, número 28, a 
favor del Religioso profeso de dicha 
Orden y Licenciado en Ciencias don 
Toribio de Castro Sampedro, sus
titución de don León Merino Vega;

Temiendo en cuenta el informe fa
vorable de ese Rectorado y las cir
cunstancias que concurren en el pro
puesto,

tfSsta Dirección General ha resuel
to aceptar fla referida propuesta y 
nombrar, por tanto, Director del Co
legio antes indicado a don Toribio 
de Castro Sampedro.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios gúarde a V. E. muchos añOs.
Madrid, 23 de octubre de 1944 — 

Eli .Director 'general, Luis Ortiz.

Excmq. Sr. Rector de Ja Universidad
Central.
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Tribunal de oposiciones a las cáte
dras de «Quím ica Física» de la U n i

versidad de Valladolid

Señalando día y hora de presentación 

opositores.

Habiéndose publicado en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO la lista 
definitiva de los aspirantes admitidos 
a ' las oposiciones arriba mencionadas 
y cumplidos los plazos y trámites a 
que Se refieren los artículos 12 y 13 
del Reglamento vigente de oposiciones 
a cátedras universitarias 25 de ju
nio de 1931, así como la forma de cons
titución del Tribunal, éste se reunirá, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 14 del mencionado Re
glamento, el día 2 de enero de 1944.

Los señores opositores se presenta
rán el día 4 de enero, a las doce de 
la mañana, en el ¿alón de Grados de 
la Facultad de Ciencias de esta Uni
versidad, con el fin de que se cumpli
mente el párrafo segundo del articu

lo 13 del repetido Reglamento, dán
doles a conocer en orden a 3a prác
tica de los dos últimos ejercicios.

A  partir de ese día se contará e) 
plazo de diez a que hace referencia 
el párrafo tercero del artículo 14 del 
expresado Reglamento.

Madrid, 27 de octubre de 1944.—El 
Presiden-te del Tribunal, José Pascual 
Vila.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L IC A S  

Dirección General de Obras Hidráu
licas 

Adjudicando a « Boetticher y Navarro ,  
Sociedad Anónima »  el concurso de 
las obras de suministro y montaje  
de los d esagües de fondo y toma

de aguas a través del cuerpo de la 
presa (parte metálica) del pantano 
de Alarcón (Cuenca).

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente el concurso d « las

obras de suministro y montaje de los 
desagües de fondo y toma de aguas 
a través del cuerpo de la presa (par
te metálica) del pantano de Alarcón 
(Cuenca) a «Boetticher y? Navarro, So
ciedad Anónima», que se compromete 
a efectuarlas por la cantidad de pe
setas 4.191.220,10 y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y e f^ tos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condicio
nes particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 14 de octubre de 1944.—El 
Director general, Francisco García de 

Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  D E  M O N O P O L I O S  

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las tres 
series del sorteo celebrado en este día.

Números
PREM IOS P O B L A C I O N E S

Pesetas PR IM E R A  S E R IE SEGUNDA SERIE TERCERA SERIE

13.158 
8.996 

■ 15.834 
4o.3o5 
27.019 
21.636 
43.304 
31.977 
9.939 

21.965 
22.180 
22.557 
13.206

400.000
200.000 
100 000

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

* e ooo 
6.000

San Sebastián.
Almería.
Alicañte.
Madrid.
Pamplona.
Valencia.
Ceuta.
Córdoba.
Madrid.
Bilbao.
Tolos a.
Madrid.
La Coruña.

Madrid.
Oviedo. . ' 
Pizarra.
Madrid.
Valencia.
Madrid. ,
Ceuta.
Valencia.
Jerez de la Frontera.
Jerez de la Frontera. 
Archidona.
Madrid.
Madrid. \

Madrid.
Vigo.
Cádiz,
Madrid.
Málaga.
Cádiz.
Ceuta.
Sevilla.
Pamplona.
Sevüla.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 8.

Madrid, 4 de noviembre de 1944.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
  DIRECCION GENERAL DE TIMBRE  

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.— Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid
el día 14 de noviembre de 1944

Ha de constar de seis series de 48.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cinco pesetas; distribuyéndose 1.658.160 pesetas en 6.860 premios para cada serie, de la 
m.anera siguiente:

Premios 
de cada serle Pesetas

1 d e ................................ ............................................................. 200.000
1 de ........................ ...................................................................... 100 000
1 d e .....................................  .......  .................... ....................... 50.000

10 de 3 000 ................................................................. . ........................................................................................... ...
1.745 de 5-00.................................. .............. .....................................  .............*............................................................

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una. para los 99 números restantes de la centena del premio
p r im ero .......................................... .....................................................................................  .................................

99 ídem de 500 id. id , para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ...............
99 idem de 500 id. íd., para los 99 números restantes de la centena dei premio te rc e ro ...................
2 ídem de 3.500 pesetas cada una para los números anterior y posterior al del orenuo primero ... 
2 ídem de 3 000 id m oara las del nremio s egu n d o ................... •....................- ..............  .............

30.000
872.500

49.500 
49 500 
49 500
7.000
6.000

2 ídem de 2.105 id. íd. para los del premio tercero ........
4.799 reintegros d'? 50 pesetas cada uno, para los números 

obtenga el premio primero ........................................  ...
cuya terminación sea igual a la del que

4.210

230.950

6.860 1.658.160

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro pVemio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres oremios mayores, que si saliese premiado el número-1, su an terior es el número 48.000, y si fuese ésle o- agra
ciado. el billete número 1 será el siguiente. '' .

Para la aplicación de las aproximaciones de 500. pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que óbtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. *

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios, de 125 pesetas, entre las 
doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen d-recho con la venía del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudaé que tengan respec to a las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los nlimeros que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 30 de Junio die 1944.—El Director general, Ornando, Roldan.


